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Boletín de la semana.

Montepío de titulares.— Para evitar la triquinosis.— 
Banquete íntimo.— Dos defunciones.

Del Montepío del Cuerpo de médicos titulares 
hemos tenido el gusto de recibir la siguiente noti 
cia, que conviene tengan en cuenta muchos monte- 
piietas:

«Algunos socios del Montepío de médicos titu­
lares vienen protestando de que teniendo satisfe­
chas cuotas de los afíos 1907 y 1908, no figuran en 
las hojas de las respectivas cuentas que se están 
remitiendo por las oficinas centrales de dicho Mon- 
tepío, y para la tranquilidad y conocimiento de los 
mismos socios se debe advertir que no han liqui­
dado con las oficinas, á pesar de los constantes rue­
gos de la Comisión, las Delegaciones provinciales 
siguientes:

Alava, Alicante, Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Corufia, Gerona, Huelva, Huesca, 
Jaén, Logroño, Málaga, Murcia, Navarra, Orense, 
Falencia, Pontevedra, Santander, Soria, Tarragona, 
Toledo, Valencia, Zamora, Zaragoza.

Varias de estas Delegaciones han remitido fon­
dos sin decir á qué socios pertenecen, no pudieudo 
por tanto estar completo el estado do pagos de los 
mismos, hasta que dichos señores tengan á bien en­
viar las liquidaciones á la Oficina central.»

Del Boletín Oficial de la provincia de Badajoz 
trasladamos con mucho gusto á nuestras columnas 
la siguiente importante Circular:

Circular nüm. Los varios caeos de triquinosis que 
en el afio actual ee han presentado en la provincia ocaaio- 
nando sensibles víctimas y crecido número de enfermeda­
des que han podido y debido evitarse, han venido á revelar 
de modo ostensible el punible abandono en que se encuen­
tra la higiene de la alimentación en la casi totalidad de los

pueblos de esta provincia por los Ayuntamientos y las au­
toridades locales.

Firmemente resuelto 4 que dicho abandono, en cuanto se 
refiere á la profilaxis de la triquinosis, no continúe, oídas la 
Inspección provincial de Sanidad y la Junta provincial de 
Sanidad, de acuerdo con sus informes y en virtud de las fa­
cultades que especialmente me están conferidas por varias 
disposiciones legiles vigentes y genéricamente por el ar­
tículo 23 de la ley Provincial, he tenido á bien ordenar á to­
dos los Ayuntamientos de la provincia en cuyos pueblos se 
sacrifiquen rases de cerda con destino 4 la venta de los pro­
ductos de la matanza:

1.0 Que para el día l.° de Septiembre próximo tengan 
provista la plaza de veterinario municipal con arreglo á las 
disposiciones vigentes, aquellos Ayuntamientos que no la 
tuvieren provista en la actualidad, abonando al nombrado 
BU dotación hasta 31 de Diciembre, con cargo al capítulo de 
imprevistos si no tuvieren para ello consignación en el pre­
supuesto actual y consignándola en capítulo especial para el 
presupuesto próximo.

2.° Que para la misma fecha tengan á disposición del ve 
terinario municipal un gabinete para el reconocimiento mi- 
crográfico de las carnes, dotaao cuando menos de los instru­
mentos siguientes: Un microscopio que puede ser análogo 
á los empleados en los mataderos de Alemania,-un micróto- 
mo sencillo: un estuche miográfico compuesto de bisturí, 
pinzas y aguja de disociar y cristales porta y cubre objetos 
en cantidad apropiada.

3.0 Que desde la misma fecha se baga obligatorio el re­
conocimiento microscópico de las carnes de todos los cer­
dos que se sacrifiquen en la capital y en los pueblos de la 
provincia con destino al consumo público, bajo la responsa­
bilidad peisoual del alcalde respectivo, si al tener noticia 
de que se ha puesto á la venta carne de algún cerdo sacrifi­
cado, sin haber sido reconocido microscópicamente, no ha 
impuesto la multa correspondiente á quien proceda.

A partir del l.o de Septiembre próximo, en cuanto se 
tenga noticia en esta capital de existir algún caso de tri­
quinosis en la especie humana, en cualquierade los pueblos 
de la provincia, se trasladará á él el Sr. Inspector provincial 
de Sanidad como delegado de mi autoridad en materia de 
Sanidad y de Higiene, y procederá á instruir el oportuno ex­
pediente para determinar las responsabilidades que pudie­
ran existir por incumplimiento de lo prevenido en esta Oír- 
cular y de las disposiciones legales vigentes y previo infor­
me de la Junta Provincial de Sanidad, se harán efectivas 
por mi autoridad aquellas responsabilidades, imponiendo á 
los infractores do las medidas preventivas contra la triqui­
nosis el máximum de la multa para que me autoriza el ar­
tículo 22 de la ley Provincial.

Loa señores secretarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia cuidarán, bajo su responsabilidad, de dar cuenta 
de la presente Circular á su respectiva Corporación munici­
pal en la primera sesión que ésta celebre después de la pu­
blicación de este documento en el Boletín Oficial.

Badajoz 16 de Junio de 1910.—El Gobernador, Mariano 
Martínez del Rincón.~{B. O. del 17).

Muy de aplaudir son el celo del Gobernador de 
Badajoz y del Inspector provincial de Sanidad,
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quienes tratan con tiempo de poner remedio á la 
vergüenza de que sean víctimas de la triquinosis 
algunos inocentes, y es de desear que no cejen en 
su plausible empeño y hagan se cumpla á raja ta­
bla lo mandado, con lo cual podrán evitar muchas 
víctimas

Para solemnizar la termiuación del Curso abre 
viado de perfeccionamiento de la higiene, los alum­
nos del lustituto de Higiene de Alfonso XIII obse­
quiaron el domingo último con un banquete íntimo 
al Director y á los profesores del citado Instituto, 
Sres. Murillo, Puerta, Serret, García Izcara, Men­
doza y Pittaluga.

Fué una fiesta fraternal en la cual se derrochó 
mucho ingenio, particularmente por los Sres. Ochoa, 
Bermúdez, Palmeiro, Blanco, Abelleira, Herrero 
de la Orden, Aguirre, Clemente, B'anco y Grande 
y Jimeno.

Los citados alumnos son médicos y farmacéu­
ticos muy distinguidos; han hecho durante algunos 
mesís verdadera vida de laboratorio en el Institu­
to, y han demostrado estar al nivel de los conoci­
mientos modernos, pudiendo ostentar con orgullo 
el diploma de aptitud que les ha sido conferido.

El domingo último, rodeado de su familia y de 
numerosos compañeros y amigos, falleció en el sa­
natorio del Rosario el ilustre Dr. Larra y Cerezo, 
académico de la Real de Medicina, módico mayor 
de Sanidad militar y uno de los más notables y 
prestigiosos individuos de dicho Cuerpo.

Pertenecía también á la Sociedad Española de 
Higiene, á cuyos estudios se dedicó especialmente; 
á la Sociedad de Escritores y Artistas, y era Presi 
dente de la Asociación de la Prensa profesional.

Estaba condecorado con varias cruces militares 
y con la de Alfonso X ll.

El Dr. Larra, honra del Cuerpo de Sanidad mi­
litar, en donde había prestado grandes servicios, 
era muy querido y respetado por sus hermosas cua 
lidades personales, por sus nobles y activos entu­
siasmos en favor de la Higiene y de la Literatura 
médica, á la cual ha dotado de obras importantes, 
y por la espontaneidad con que se asociaba á toda 
empresa que se encaminara al bien común. Su fa­
llecimiento ha producido una impresión muy hon­
da en el vasto círculo de sus amistades.

El entierro se verificó el lunes á las cinco de la 
tarde, desde el sanatorio de Nuestra Señora del Ro 
Bario, calle del Piíncipe de Vergara {barrio de Sala­
manca), y fué una prueba de las grandes simpatías 
con que contaba el malogrado Dr. L ana y Cerezo.

También falleció el sábado y fué enterrado el 
domingo, el Dr. D. José Horno Barranquero, muy

antiguo y estimado amigo nuestro, quien contaba 
con numerosas relaciones que tenían en mucho su 
carácter franco y jovial. El Dr. Horno tenía seten­
ta y cuatro años de edad, pero se conservaba toda­
vía muy sano y  no le arredraba aún la visita. 

iDescansen en paz los doctores Larra y Hornol
D b c io  GARLAN

M adrid, 2 de Julio de 1910.

CONGRESO ESPAÑOL DE CIRUGÍA
9 AL 13 DE HAIO 1910.

NECESIDAD DE LA HISTEROPEXIA EN LOS
PROLAPSOS UTERINOS

Comnoicacióii del Dr. POLICARPO LIZCANO GON'ZAI.EZ, Madrid.

Etiología y patogenia del prolapso del útero: Para darse 
exacta cuenta de la manera de producirse el descenso 
ó prolapso uterino, conviene recordar la situación de la 
matriz en estado fisiológico. Aunque aparentemente 
trivial, este punto de la ginecología encierra gran in­
terés clínico, pues el médico debe tener precisa idea de 
la situación de dicho órgano, á fin de establecer las 
comparaciones indispensables al juicio diagnóstico de 
las dislocaciones patológicas.

La exploración ginecológica realizada conforme al 
método de Schltze con el tacto bimanual, su tablilla 
pélvica, el clinómetro y la sonda, ha comprobado que 
la posición normal del útero es la anteflexión ligera, y 
por tanto, que su cuerpo está algo encorbado hacia ade­
lante sobre el cuello, formando los ejes de uno y otro 
una línea curva abierta hacia el pubis, cerca del ctial 
se apoya el fondo uterino. Por tanto, el útero forma un 
ángulo con el horizonte, abierto hacia adelante, aproxi-, 
madamente de 70 grados.

La vagina forma en estado normal un ángulo con 
el suelo de la pelvis, abierto hacia atrás, resultando de 
ello que al juntarse el útero y la vagina constituyen 
6US ejes un ángulo abierto hacia adelante, tanto má§ 
agudo cuanto mayor sea la presión intraabdominal so­
bre la cara posterior del útero.

Recordemos que la vejiga, la uretra, la pared vagi­
nal anterior y el útero forman el llamado segmento pu- 
biano, y que el periné, la pared posterior vaginal y el 
recto constituyen el segmento sacro, mucho más fibro­
so, fijo y resistente que el primero.

Ambos segmentos están dispuestos de tal manera 
que el pubiano descansa y se apoya sobre el segmento 
sacro.

La resistencia fisiológica del suelo pelviano que se 
opone eficazmente al prolapso genital, es debida en 
primer término al elevador del ano y al periné.

Por efecto de la presión abdominal el ángulo que 
forma el útero con la vagina se cierra y obtura el suelo 
pelviano. La causa inmediata de los prolapsos del útero 
hay que buscarla en las alteraciones que sufren estos 
ejes en su dirección, y en la debilidad de loa medios 
contentivos.
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La relación de los ejes uterino, vaginal y perineal 
se modifica desfavorablemente cuaido la vulva está 
orientada más hacia abajo de lo normal, adquiriendo 
el conducto una dirección casi vertical; en estos casos, 
los ángulos vagino-uterino y perineo-vaginal son me­
nos agudos, cerrándose incompletamente y, por tanto, 
no llenan el papel de válvula obturatriz como en estado 
fisiológico. Semejante conformación de la vagina pre 
dispone á los prolapsos del útero.

La retroversión del útero destruye también la rela­
ción fisiológica de los ejes y ángulos útero vagino peri- 
neales. Colocado el útero en retroversión desaparece el 
ángulo que forma con la vagina, y el primero, en vez 
de apoyarse sobre la segunda y contribuir á su oclu­
sión, por el contrario, actúa de arriba abajo y de atrás 
adelante, y separando las paredes vaginales á modo de 
cuña, tiende durante todo esfuerzo á descender y salir 
por la vulva. Así se explica la unanimidad con que 
todos los autores juzgan la retroversión como preludio 
obligado del prolapso uterino.

El parto distiende y relaja por lo menos el suelo 
pelviano; más frecuentemente desgarra el periné, faci­
litando la retrodesviación del útero y contrariando la 
yustaposición normal de las vulvas ó segmentos sacro 
y pubiano.

La menopausia con la regresión senil y la pérdida 
de tonicidad de todos los elementos que integran el 
aparato genésico, predispone notablemente á los pro­
lapsos uterinos. Estos y las neoplasias epiteliales cons­
tituyen casi toda la patología genital de la edad avan­
zada.

También se señalan como causa del prolapso ciertas 
predisposiciones atribuidas á estados diatésicos (artri- 
tismo); en idéntico sentido influyen las profesiones que 
exigen la permanencia en pie por largo tiempo, loe es­
fuerzos violentos, etc.

Los prolapsos se observan, por lo general, en las 
multíparas y en edades avanzadas; existen también 
con menos frecuencia en uníparas y en la juventud. 
El prolapso primitivo del útero no es el observado con 
más frecuencia; suele precederle el descenso de las pa­
redes vaginales que poco á poco arrastran el útero hacia 
ja vulva. Otras veces inicia el prolapso una hipertro­
fia del cuello.

Teniendo presente en qué condiciones se mantiene 
la estática pelviana, no puede desconocerse el impor- 
lantísimo papel que el útero representa como órgano 
de contención en estado normal; en efecto, la presión 
intraabdominal actúa sobre su cara superior empuján­
dole sobre la vagina, de tal modo que en vez de favore­
cer su salida al exterior, por el contrario, el útero mismo 
obstruye la abertura pelviana.

Histeropexia.—De aquí laimportancia terapéutica de 
la histeropexia en los prolapsos uterinos verdaderos, es 
decir, en aquellos en que el útero ha comenzado por 
dislocarse hacia el plano posterior, para descender des­
pués á través de la vagina. La histero fijación en tales 
casos es el principal factor terapéutico y el que hace efi­
caces las restantes autoplastias perineo-vaginales com­
plementarias.

No quiere decir esto que pretendamos utilizar la 
histeropexia como remedio único contra los prolapsos 
uterinos; pero sí que es necesario restituir al órgano su 
situación normal, para prevenir seguras y precoces re­
cidivas.

Como en la inmensa mayoría de prolapsos el útero 
está en retrodesviación, es muy frecuente en la prácti­
ca la necesidad de aplicar estos preceptos terapéuticos; 
y además como complemento indispensable para obte­
ner efectos curativos duraderos en los prolapsos deben 
practicarse también las intervenciones que exija el es­
tado defectuoso de la vulva y periné.

La histeropexia se limita á colocar el útero de ma­
nera que obre"como válvula, que al actuar la presión 
intraabdominal empuje al segmento pubiano sobre el 
segmento sacro, cerrando así el suelo pelviano; pero sí 
importa mucho reconstituir el ángulo útero-vaginal, 
por su función oclusora, no interesa menos combatir 
por las intervenciones apropiadas la relajación del 
periné.

Las operaciones auto-plásticas vulvo-vaginales no 
corrigen todas las condiciones patogénicas del prolap­
so, viéndose con frecuencia en la práctica la pronta re­
cidiva del mal, si á dichas intervenciones no sigue la 
histeropexia para colocar el útero en posición conve­
niente.

Entre otros muchos casos de nuestra práctica, los 
tres que se reseñan á continuación constituyen una in­
discutible prueba de la realidad de lo que venimos di­
ciendo. En todos tres se habían practicado las auto­
plastias vuivo perineales, sin histeropexia; pues bien, 
en corto plazo se reprodujo la enfermedad, exigiendo 
repetir las operaciones de la vulva y periné y comple 
tarlas con la histero-fijación.

Casos clínicos.

Primer caso.—G. S , de cuarenta y tres años, delga­
da, y de buena salud habitual, menarquia á los doce 
años. Cinco parto?, el último hace doce años, con puer­
perios hemorrágicos y febriles.

Hace dos años fué operada de su prolapso útero-va 
ginal mediante las colporrafias y perineorrafia. Al año 
se le había reproducido el descenso del útero.

Al presentarse en nuestra clínica, la enferma aque­
jaba grandes molestias porque su antiguo prolapso se 
había hecho irreductible, con ulceración extensa y muy 
dolorosa en la pared vaginal posterior, que )a imposi­
bilitaba para todos los quehaceres de la casa, obligán­
dola á permanecer en cama la mayor parte del tiempo.

En efecto, por delante de la vulva aparecía un tu­
mor piriforme y sangrante, constituido por el útero -y 
vagina; el labio posterior del cuello ofrecía una ulcera­
ción de las dimensiones de una moneda de dos pese­
tas, y otra segunda pérdida de substancia más extensa 
en la pared vaginal posterior interesando la horquilla.

Útero con hipertrofia de la porción media del cuello.
Los intentos de reducción eran tan dolorosos que 

no nos permitieron reintroducir los órganos prolap- 
sados.

La indicación operatoria era de,[carácter urgente
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por el mal estado de la enferma, y atendiendo á los di­
ferentes factores patogénicos del prolapso, procedimos 
de la manera siguiente:

Legración. Amputación bicónica del cuello. Colpo- 
perineorrafia, escindiendo todas las partes ulceradas. 
Laparotomía. Histeropexia alta, es decir, con puntos en 
la parte superior del órgano, cerca de su fondo* Cierre 
del vientre con sutura metálica y agrafes cutáneos.

Curso post-operatorio.—Completamente exento de 
accidentes.

Besultado.—Esta, operada se encuentra bien, ocu­
pándose en sus labores domésticas; útero en antever* 
sión forzada, conduelo genital restablecido y en condi­
ciones de permitir el cumplimiento de los deberes 
conyugales.

Segundo easo.—R. F., de cuarenta y ocho años, obesa, 
y con lesión cardíaca. Multípara. Aqueja prolapso uteri­
no, del cual fué intervenida hace dos años, practicán­
dose las colporrafias y perineorrafia. Reproducido el 
descenso hace un año, acude á nuestra clínica.

El útero y la vagina constituyendo una voluminosa 
tumoración ocultan la vulva. Es reduclible el prolapso 
y no presenta ulceración alguna. Hipertrofia de la por­
ción supra-vaginal del cuello (histerometría 13 centí­
metros).

Operación.—Legrado uterino. Colporrafia anterior. 
Amputación circular del cuello. Histeropexia vaginal, 
con dos puntos de seda. Colpo perineorrafia.

Atendiendo á la edad de la enferma (cuarenta y 
ocho años), practicamos la histeropexia vaginal. Tam­
bién se amputó una buena parte del cuello, cosa que 
no se había hecho en la primera intervención y que 
seguramente contribuiría á la recidiva.

Curso post operatorio. - Sin accidente digno de men­
ción. La operada se encuentra sin novedad, hábil para 
sus labores domésticas desde hace cuatro años.
; Tercer caso.—V. Y., de treinta años, multípara y de 
excelente salud. Aqueja prolapso útero vaginal, con ul­
ceraciones extensas en el cuello uterino y paredes va­
ginales, operada dos veces, seguidas de recidiva inme­
diata.

Estado actual.—Utero y vagina prolapsados é irre­
ductibles desde hace cuatro meses; ulceraciones am­
plias en el cuello, el cual aparece entreabierto y engro­
sado; ulceraciones idénticas en la vagina.

Se la dispuso fomentos calientes de solución bori- 
cada, masaje suave y quietud en cama.

A los ocho días pudo reducirse el prolapso, prece­
diéndose á las intervenciones siguientes: Legración. 
Amputación circular del cuello. Colporrafia anterior y 
colpo-perineorrafia. En este momento sobrevino abun­
dante y tenaz hemorragia de la vaginal izquierda. Co­
hibida con ligadura y taponamiento, no se procedió á 
la histeropexia por las malas condiciones de la enfer­
ma, aplazándola para más adelante.

En efecto, al mes y medio se practicó la histerope 
xia abdominal, encontrando el útero en retroversión, 
voluminoso y congestionado.

Curso posi-operatorio.—Sin incidentes. Esta enferma 
se encuentra muy bien, dedicada á sus tareas domésti­

cas y, sin molestia alguna desde hace dos años que se 
la operó.

Tengo otros varios casos parecidos y que mediante 
la histeropexia han curado de su histero-ptosis. En to­
dos he observado que el útero estaba en retrodesvia- 
ción, y aunque es posible que en los prolapsos comple­
tos del órgano se coloque en anteflexión, no deja de ser 
un hecho excepcional.

Conclusiones.

1. a La terapéutica operatoria de los prolapsos ute­
rinos ha de atender á los múltiples factores patogéni­
cos que la integran.

2. a Para restablecer la estática pelviana, es de ri­
gor restaurar la vulva y periné relajados, y colocar el 
útero en posición fisiológica.

3. a Si Ja intervención se limita á las autoplastias 
vagino-perineales, la recidiva del prolapso tiene lugar 
al poco tiempo.

4. a La amputación del cuello uterino está casi siem­
pre indicada en los prolapsos completos; y

5. a La histeropexia vaginal ó abdominal, según la 
edad de la enferma, es necesaria en los prolapsos para 
obtener curaciones duraderas y muchas veces defini­
tivas.

PROFILAXIA Y TERAPÉUTICA DE LA SÍFILIS

Tiene tal importancia el problema de la sífilie, y ofrece 
tantos peligros su generalización, que creemos un deber co­
municar á nuestros lectores los interesantes datos sobre 
profilaxia de la sífilis contenidos en el reciente folleto de 
Neisser y biebert sobre Resultados de las últimas investiga­
ciones sobre la sijilis.

La afirmación de Metschnikoff que la pomada de 33 por 
100 de calomelanos era capaz de evitar la infección sifilítica, 
y el experimento deMaisonneuve, dejándose inoculare! vi­
rus sifilítico que anuló con el empleo de dicha pomada, des­
pertaron gran entusiasmo, pero no tardaron en ser referidos 
casos, sobre todo en la literatura francesa, en ios cuales el 
uso de dicha pomada resultó inútil.

Se hicieron experimentos sobre el virus sifilítico in «i- 
tro con algunas substancias químicas, mezclando íntima­
mente pulpa de bazo ó medula ósea de animal sifilítico con 
la disolución que se estudiaba, y después de cierto tiempo, 
separada la substancia antiséptica por filtración á través de 
gasa, 8C hacía la inoculación en los monos.

Así se evidenció que disoluciones poco concentradas de 
sublimado y cloruro sódico eran las que con mayor seguri­
dad destruían el virus sifilítico, por ejemplo, disoluciones 
al 1 : 10.000 después de 16 minutos de acción—las mismas 
disoluciones puras, sin sal común son menos activas.—Son 
eficaces también la quinina en disoluciones más concentra, 
das, el licor arsénico-potásico, y trituración de la pulpa con 
calomelanos, cuya eficacia refieren los autores al sublimado 
contenido. En los experimentos con ioduro potásico y con 
disoluciones arsacetínicas no so logró destruir el virus.

La segunda serie de experimentos consistió en desinfec­
tar el sitio del mono donde la inoculación se había verifica­
do. Hecha esta inoculación en las cejas de los monos, se in­
tentó con disoluciones ó pomadas destruir su efecto, en un 
tiempo menor de una hora. Ue estos experimentos se dedu-
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jo que las disoluciones ofrecen mayores garantías profilác­
ticas que las pomadas. Con disoluciones de sublimado y clo­
ruro sódico al 1 por 500, ó 1 por 300; nitrato de plata al 6 
por 100; Bublaniina al 2 por 100; quinina y glicerina al 10 
por 100; isofo'mo y glicerina al 50 por 100; ácido fénico 
fundente, se c< nsiguió impedir la infección sifilítica. Con 
disoluciones de sublimado y sal común al 1 por 3t0 se con­
siguió destruir el virus sifilítico, á las veinticuatro horas 
de hecha la inoculación. Se ' ’ió mucha menos eficacia en las 
pomadas, lo mismo la de calomelanos de Metscbnikoff, 
como el ungüento mercurial, ó el de precipitado blanco, ó el 
de sublimado; no se vio matasen los Spirochaetes.

Esta diferencia en la acción de ios desinfe .tantes en las 
pomadas y en las disoluciones, se explica desde que Rober­
to Koch demostró que aquellos cuerpos pierden su acción 
en las disoluciones oleosas; y Breslauer probó igual pér­
dida de acción en los desinfectantes unidos á las substan­
cias que forman las bases de las pomadas sin agua: vaseli­
na paraSna. La acción de una pomada de sublimado es tan 
to más enérgica cuanto más agua contiene, pero esta acción 
nunca es igual á la de una disolución de sublimado de igual 
concentración; sin embargo, podemos lograrla renunciando 
á todo vehículo grasoso y hacer más consistentes las disolu­
ciones de sublimado añadiéndoles gelatina, tragacanto ó al­
midón. Neisser y Siebert recomiendan la siguiente pomada: 
Sublimado 0,3; sal común 1; tragacanto 2; almidón 4; gela­
tina 0,7; alcohol 26; glicerina 17; agua hasta 100, que les ha 
dado excelentes resultados en los monos. Esta pomada es 
mucho más eficaz que la de Metscbnikoff, cuya acción ger- 
minicida es, según los experimentos de los autores citados, 
muy pequeña.

De sus experimentos bacteriológicos deducen Neisser y 
Siebert la convicción que, allí donie la pomada se pone en 
contacto con loe Spirochaetes, éstos moeren, pero no creen 
que este medio sea infalible para la prevención de la sífilis. 
Toda desinfección reclama, en primer lugar, un buen lavado 
con jabón y enjuagado con agua clara, la pomada debe lie- 
gar á todos los repliegues, tan abundantes en la piel de los 
genitales. La sífilis de primeras (d'emblée), escapa á este 
modo de des'nfección, ejemplo (de Imery): un joven notó, 
después de un coito, una pequeña excoriación del surco co­
ronario, colocó allí sublimado en polvo que mojó con algunas 
gotas de agua; se formó una costra de cauterización que cu­
ró á los poces días, sin que se observaran infartos regiona­
les, y sin embargo, tres meses después se presentaron exan­
tema cutáneo y manifestaciones bacales. Esto se explica 
por una penetración directa de los Spirochaetes en la san­
gre á través de la herida. Contra tales eventualidades, que­
daremos siempre desarmados, pero esto no justificará se 
prescinda, por semejantes accidentes, de una profilaxia per­
sona), que si no evita iodag las infecciones evitará ffmn nú­
mero de ellas, y ocurrirá con esto lo que con la profilaxia de 
Credé para la gonorrea ocnlar, á la cual ha seguido la uretral, 
contra la que hoy se emplean principalmente el protargol ó 
el nitrato de plata. Las estadísticas de algunas guarnicioues 
austríacas en las que se emplean lavados con sublimado co­
mo desinfectante antisifilílicn, revelan ana disminución del 
número de infectados, y con ello la eficacia de este mé­
todo.

Terapéutica experimental; Se averigua la curación com­
pleta de la sífilis en loa monos por la falta de resultados de 
las inoculaciones de sus visceras y por la reinoculación po­
sitiva de virus sifilítico en dichos animales (la producción 
de nueva úlcera primitiva). Por estos exp.;rimentOB llega­
mos á averiguar exactamente por primera vez, que posee­
mos de hecho medios curativos de la sífilis, y no sólo contra

'u j
BUS síntomas visibles, lo que nos obliga á curar la sífilis, 
sólo en susBÍntomas sino en su naturaleza. \  ^  ^

Lograron Neisser y Siebert la curación más segura de 
sífilis en los monos, con las inyecciones de preparados mer- 
curIalee(salicilato de mercurio,sublimado)y arsenicale!>(ato- 
xil, arsacetín, arseuofenilglicín). Hubo que emplear siem­
pre dosis relativamente grandes; con ellas se consiguió des­
pués de pocas y aun de una sola inyección destruir comple­
tamente los Spirochaetes en el organismo enfermo.

Los preparados arsenicales dan mejores resultados que 
los mercuriales en los monos, porque siendo éstos mucho 
más sensibles al mercurio que al arsénico, puede emplearse 
éste siempre con mayor energía. También tuvieron ios auto-* 
res algunas veces buen resultado con las inyecciones de 
quinina; es notable que observaron curaciones inyectando 
ioduro potásico. Hasta entonces crecían que el ioduro potá­
sico sólo tenía influencia sobre los síntomas de la sífílisi pero 
no sobre su causa.

Si los experimento^’ sobre curación de la sífilis genera­
lizada dieron tan excelentes resaltados, los dedicados á la 
prevención de esta enfermedad (es decir, á abortarla en la 
primera semana de la infección) fueron menos satisfacto­
rios. Sólo la inyección de preparados arsenicales pudo algu­
na vez impedir la presentación de la úlcera primitiva y su 
generalización, pero nada se consiguió con inyecciones de 
mercurio, quinina, ni iodo.

Todavía se ignora el modo de curación por los reniedioa 
antisifilíticos; es difícil aceptar un efecto desinfectante so­
bre los Spirochaetes, pues aunque el mercurio los destruye 
invitroen  concentraciones ligeras, éstas son siempre más 
fuertes de la existente en la sangre después de inyecciones 
terapeúticas. Los preparados arsenicales empleados en tera­
péutica no ejercen tn vitro acción deletérea sobre los Spiro­
chaetes. Levaditi y Yamononchí inyectaron en la cámara 
anterior de los ojos de algunos conejos virus sifilítico, y 
cuando el desarrollo de los Spirochaetes era muy abundan­
te inyectaban bajo la piel de dichos animales átoxil y des­
aparecieron muy pronto de la cámara anterior del ojo los 
Spirochaetes allí existentes. Inyectaron directamente el ato- 
xil en la cámara anterior de loa ojos pioviamente inoculada 
y no se observó ninguna influencia sobre los parásitos; el 
atoxil sufre, pues, en el organismo animal, alguna modifica, 
ción que lo hace eficaz contra los Spirochaetes, acaso, según 
Ehrlich y Rohl, procesos de reducción del arsénico que ie 
hace más activo. Acaso estos medicamentos provoquen me­
dios de defensa,- leucocitosis, tal vez la formación de algu­
nos anticuerpos. Del modo de acción del mercurio no sabe­
mos nada, y sólo empleado externamente (calomelanos, un­
güento mercurial) tiene una actividad directamente parasi­
ticida.
______ A. P. M.

Bibliografía médica.

T uberculosis pu luonak . diagnóstico  precoz  t  tratakiento

ESPECÍFICO, p o r e l  Dr. G arc ía  d e l E e a l — V allad o iid , 1910. •

Este es el título del libro que el Dr. García del Real aca­
ba de publicar en Valladolid, al cual be consagrado por en­
tero la atención durante unos días, porque el espíritu que 
lo informa, el método empleado para el desenvolvimiento 
del plan ideológico, interés que despiertan sus hermosos 
capítulos, abundancia de doctrina que contienen é im par­
cialidad con que está expuesta, me hicieron su lectura,
desde el primer momento, sumamente atractiva y agra­
dable, *
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Para mí, lo confieso con toda ingenuidad, no hay libro 
que no contenga algunas enseñanzas, y el que reseñamos 
contiene tantas, que me permito afirmar que quien preten­
da saber cuanto hay de verdad en materia de tuberculosis, 
lo ha de encontrar en ese trabajo admirable, dividido en tres 
partes, preced idas de otra á manera de introducción con da­
tos estadísticos de toda Europa y principalmente de España.

En la introducción se dice, y se demuestra con hechos, 
que es la más terrible y mortífera de las plagas ó azotes 
que afligen á la Humanidad, toda vez que hace más destro­
zos que la difteria, sarampión, escarlatina, fiebres tifoidea 
y puerperal; eu una palabra; que todas las infecciones jun­
tas, observándose que en Eusia mueren 3.986 tuberculosos 
por cada millón de habitantes, en Austria 3.625, siendo Es­
paña la menos castigada, puesto que sólo mueren 1.298 por 
igual número de individuos.

Sin embargo, el Sr. García del Real sostiene que no de­
bemos congratularnos de que las muertes por esta enferme­
dad sean, relativamente, poco numerosas en nuestra patria, 
porque el fenómeno no va acompañado de un descenso eu 
la mortalidad general, y obedece á que, en España, el nú­
mero de fallecidos en la primera infancia es horrible y la 
emigración enorme en la juventud.

Todo eso influye indudablemente; pero si se considera 
que tenemos menos higiene que en otros países, y que las 
leyes que á ella se refieren se quedan por lo general incum­
plidas, que los artículos de primera necesidad alcanzan, se­
gún consigna el ilustre catedrático de la Universidad de 
Valladolid, mayor precio que en otras naciones, y que los 
jornales son más baratos que en ninguna parte, habrá que 
cpnceder algo á la hermosura de nuestro cielo, á la esplen­
didez de nuestro sol, á la pureza de nuestro aire, mejor di­
cho, á lo benigno de nuestro clima, para que la mortalidad 
por tuberculosis sea menor que en otros países, incluso 
Alemania, que es el país clásico de los preceptos higiéni­
cos y de su riguroso y exacto cumplimiento.

El estudio de las causas se hace de un modo ordenado 
metódico como corresponde á un profesor insigne, y en él 
se patentiza la influencia que prestan al desarrollo del te­
rrible mal, el sexo, la edad, habitaciones insalubles, amar­
guras del espíritu, abuso del alcohol, alimentación escasa, 
condiciones geográficas del terreno, etc., etc., quedando 
minuciosamente esclarecida la parte que toma el contagio, 
por lo que, entre otras razones, dice que ocurría antes y ocu­
rre ahora en los hospitales con las hermanas de la Caridad.

El autor hace consideraciones elocuentísimas acerca de 
las pérdidas que en el orden económico representan para 
España las 26.000 víctimas, de quince á sesenta años, que 
ocasiona anualmente la tuberculosis y la que pudiera re­
presentar en el orden intelectivo si entre ellas hubiera al-- 
gÚD hombrd de genio tan extraordinario como un Cajal, un 
Soroila ó un Sarasate, y que nosotros pudiéramos hacer ex­
tensivo á otros machos que han enaltecido y enaltecen en 
sumo grado la cultura médica, literaria y artística española.

En ese capiculo ó introducción, en que se considera la 
tabercnlosis como enfermedad social, no se respira más que 
tristeza, desaliento, algo que imprime al espíritu espe ■ 
sas negruras, y precisamente por eso, en la parte primera, 
que se ocupa del diagnóstico precoz de la tuberculosis, en­
tona, por decirlo así, una especie de himno á la esperanza 
al dar á conocer las estadísticas de Natalis Guyot, Brouar- 
del y Lerefait, que demuestran tanto en pro de la curabili- 
dad de ese proceso.

£1 Sr. García del Real, con el vigor de su intelecto y la 
convicción de clínico experlísimo, habla de lo conveniente 
que es, para el diagnóstico precoz, enterarse de los antece­

dentes morbosos del enfermo y sus progenitores, sin olvidar 
sus costumbres, vicios, etc., y entrando de lleno en ti estu­
dio de los síntomas generales, trata, en primer término, 
con singular maestría, de la taquicardia y de la intervención 
que en este fenómeno pueden tener los ganglios bronquia­
les hipertrofiados, las neuritis de ese nervio, la propaga­
ción de la tuberculosis á la parte superior del pericardio, 
la acción de la  toxina fímica, ó alguna que se haya asocia­
do á ella, explicando después la significación que tienen en 
los tuberculosos los cambios de color que experimenta la 
cara, así como la fiebre, sudores, manifestaciones doloro- 
sas torácicas, tos, hemoptisis, afonía, color rojo vivo, en for­
ma de orla, del borde gingiva), palidez de la garganta y 
mucosa laríngea, congestión pleuro-pulmonar de la.base, 
aparición de albúmina y fosfatos en la orina, explicando, 
además, la génesis ó el por qué de todos estos fenómenos, 
con tal claridad que se hace comprensible á les menos lin­
ces en materias clínicas.

En lo referente á la inspección, palpación, percusión y 
auscultación, no cabe más ni más galanamente expresado.

Tratando de la inspección hace notar ta trascendencia 
de los temblores ideo-musculares, pérdida de peso, engro- 
eamiento de falanges, pecho paralítico ó disminución del 
diámetro antero-posterior y aumento del vertical, inclina­
ción de hombros hacia delante, ensanchamiento de espacios 
intercostales, prominencia de clavículas, profundidad de 
fosas supra é infra-ciaviculares, estrechamiento de la cir­
cunferencia torácica por osificación del cartílago de la pri­
mera costilla, etc., etc.

Al tratar de la percusión señala la importancia del mé­
todo de Kronig para determinar la proyección de) vértice 
sobre el hombio, cosa importandeiiuia para el diagnóstico 
precoz de los pr.-ceB08 fímico-pulmonares, y al ocuparse de 
la auscultación refiere todo lo concerniente á la mayor ó 
menor fuerza del murmullo vesicular en los dos vértices, ó 
en uno comparado con el otro, y á la respiración ruda, gra­
ve, áspera ó irregular, y rechaza el procedimiento de Stiker, 
ó sea el dar pequeñas dosis de ioduro potásico para que 
aumenten ó aparezcan en los vértices los estertores muy 
finos que tanto caracterizan á la tisis pulmonar cuando son 
persistentes y no pueden atribuirse á la gripe ú otra en­
fermedad aguda.

La eficacia de loa rayos Roentgen, tan discutida por al­
gunos en el diagnóstico precoz de la tuberculosis pulmonar, 
la establece sin exageraciones de ningún orden, muy dis­
cretamente, así como el valor de la desigualdad de la pupi­
la, zonas hiperestésicas de Head, espioalgia, determinación 
espirométrica del aire espirado, y  el de otros fenómenos 
que podrá apreciar quien tenga el buen acierto de leer este 
libro.

Los medios de laboratorio co.mo auxiliares en el conoci­
miento de ia tuberculosis no quedan excluidos, antes al 
contrario, dedica un capítulo muy luminoso al análisis de 
esputos, suero diagnóstico, desviación del complemento, 
reacción de activación del veneno del cólera y á las opso- 
ninas.

En el análisis de esputos no olvida un detalle, descri­
biendo los métodos do Strochein, Dalran, Biert, Spengler, 
Ziebl-Melsen, para poder encontrar el bacilus de Koch en 
los casos en que la  investigación resulte negativa; á la des­
viación de los complementos y á las opsoninas les dedica 
pocas líneas, pero con una precisión y claridad de que ca­
recen muchas obras que tratan de estas materias exclusi­
vamente, consignando la opinión de Metebniskoff, Lavadi- 
ti, Wrigbt, Bulloc, etc.

Á las reacciones de la tnberculina como medio de diag-

r;
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nóstico, les consagra un capítulo íntereeantísimo en extre­
mo, empezando por la cutirreacción de Pirket, y terminando 
con las inyecciones Bubcutáneas, comprendiendo además 
la reacción percutánea é íntracutánea y conjuntiva! de 
Wolff, Eisner, oftalmorreacción deCalmelte.

Describe en este capitulo la n añera de realizar esas 
reaccionee, con expresión de instrumentos, clase de tuber- 
culina, Bitio en que ha de emplearse, caracteres macroscó­
picos é histológicos de la pápula reacciona], fenómenos ge­
nerales que se despiertan y medios que han de uearse para 
impedir que la oftalmorreacción produzca alteraciones des­
agradables, formulando al fin de esa lección ocho conclusio­
nes á modo de resumen de los temas tratados en las prece­
dentes.

En la parte segunda del libro, que divide en general y 
especial, se ocupa del punto que ha sido, y aún es más dis­
cutido en la medicina, habiendo suscitado algunas polémi­
cas no tranquilas y serenas, como deben ser las discusiones 
científicas, sino apasionadas, de esas que engendran discor­
dias y rencillas, á veces persistentes, ó sea del que se refiere 
al tratamiento especifico de la tubercnlosis pulmonar.

En la parte general, el autor, con una rectitud de crite­
rio envidiable, da á conocer la causa que motivó el que 
Koch descubriera la tuberculina, sus éxitos, lo aducido por 
Virchow en su contra, y en su favor por Pottelgr y  Frey, 
en una palabra, todo lo que se refiere i la historia de ese 
agente, incluyendo los trabajos de Goetsch, Petruschky y 
otros varios, en los que se proclaman las excelencias de la 
tuberculina, y  se explica la causa de los fracasos anteriores 
y de los éxitos de hoy dia y la manera de conducirse en los 
tejidos enfermos para verificar en ellos un cambio favo­
rable.

El autor continúa tratando de los fundamentos y técni­
ca de la moderna tuberculinoterapia en los adultos, y termi­
na consignando las indicaciones y contraindicaciones de la 
tuberculina con relación á la fiebre, debilidad general, he­
moptisis, diabetes, cirrosis, nefritis, lesiones cardíacas, etc., 
con una competencia y abundancia de material clínico tan 
extraordinaria, que no ya los ayunos, ó ligeramente inicia­
dos en este ramo de la patología, sino los mismos especia­
listas han de encontrar alguna novedad en lo que dice acer­
ca de la tuberculina y sus aplicaciones.

La parte especial la dedica á los medios inmunizadores 
activo®, es decir, á aquellos que producen, mediante la acción 
de las bacterias, los anticuerpos y de los que llevan ya, como 
los sueros, la substancia inmunizante.

En las substancias inmunizantes activas describe las 
tuherculinas de Koch, anligua y nueva, detallando el modo 
de obtenerlas y etnplearlas, las de Denys, Beraneck, las 
bovinas de Splenger, con su supuesta superioridad inmuni- 
zadora en la tuberLulosie humana, haciendo constar las 
opiniones de Koch, Behring y Scbroider, contrarías á las 
conclusiones de Spengler, la tuberculasa y tulasa, la oxitu- 
berculina, ó combinación de la tuberculina con el agua oxi­
genada, el tratamiento combinado de las inyecciones sub­
cutáneas de tuberculina Marechal y Phosot, vacunación de 
Jenner Pastear, la anastina ó grasa extraída del estrepto- 
trix leproides y la tuberculonastina extraída del bacilas 
figmógenas, substancias ambas de identidad química y bio­
lógica, con todos los pormenores que puedan interesar al 
médico práctico, al que se dedica á estudios de laboratorio 
y á los simplemente eruditos.
 ̂ El capítulo X, y último, se contrae al conocimiento de 
08 medios inmunizadores pasivos, y menciona los sueros 

Maragliano, Marmorek, Neporoslinji, Schsreintz, Ferran y 
antiestreptocócico®, proclamando sus mayores ó menores

cualidades, sin dejar de referir los resultados obtenidos con 
los sueros do la sangre de aquellos animales que parecen 
inmunes á la tuberculosis, como cabra, perro, caballo, burro, 
oveja, etc., ni tampoco las esperanzas que infunde, por ser 
procedimiento muy racional el empleo de la sangre inmu­
nizada.

El Sr. García del Keal da remate á sn valioso trabajo 
con varias historias clínicas, modelos en su género, de en­
fermos en los cuales hizo uso, con buen éxito, de la tuber* 
calina, en comprobación del principio fundamental que 
informa la obra y que no es otro que demostrar que la tu ­
berculosis E6 modifica muy notablemente, cuando no se 
cura en el sentido que el autor manifiesta, si se hace un 
diagnóstico precoz y se aplica el tratamiento específico an­
tes de que el proceso baya tomado gran desarrollo, y más 
si se hace en combinación con el sanatorio.

En este libro no hay una línea que no sea aprovechable, 
todo en él es materia plástica, ó por mejor decir, indispen­
sable para realizar el fin huinanitario que el autor persigne. 
Y yo pregunto: ¿los médicos al salir de las aulas universi­
tarias poseen los conocimientos que necesitan para hacer 
un diagnóstico precoz de la tuberculosis y aplicar debida­
mente la tuberculina y demás agentes que están indicados? 
Yo creo que no, porque para ello sería preciso que la mayor 
pjirte, por no decir todo el curso, se consagrara al estudio 
de la tuberculosis y sus remedios, lo cual no es posible por­
que entonces se descuidaría la enseñanza de otros procesos 
también importantísimos; pero en fin, si hubiera algún pro­
fesor que, por sus aficiones especiales, ó por considerar que 
la tuberculosis debiera explicarse con toda la extensión 
que requiere, le dedicase gran parte del curso, no por eso 
saldrían sus discípulcs suficientemente aptos, porque les 
fallaría educación clínica y de laboratorio, pues son pocos, 
muy pocos, los que han auscultado y percutido lo baslante 
para formular un diagnóstico precoz por medio de la auscul­
tación y percusión, y menos los que separa hacer un análisis 
bacteriológico y que estén adiestrados, por muy grande 
que haya sido su aplicación en la técnica prácticamente 
considerada de las reaccioiies diagnósticas de la tuber­
culina.

Para salvar estas dificultades, que son de extraordina­
ria importancia, se impone la necesidad de crear una cáte­
dra de tuberculosis en la cual se aprendiera teórica y prác­
ticamente todo lo que á ese proceso se refiere, y la creación 
de pequeños laboratorios hiato-químicos en la cabeza de 
partidos ju Jiciales y pueblos que excedan de cierto número 
de habitantes.

Sin estos medios, mucho se podiá hacer en libros, folle­
tos, periódicos, academias y congresos, en contra de esa 
plaga, pero no seiá lo bastante para dominarla en mayor 
grado que en el día se viene dominando.

Para lograi lo sería necesario que todos los médicos estu­
vieran suficientemente armados contra ella, y como no su­
cede así, la lucha es grande, pero no todo lo eficaz que pu­
diera ser.

Sólo me resta, para dar fin á esta bibliografía, felicitar 
entueia^tamente al autor del libro, y desear que no empere­
ce su pluma, ya que tanto bien proporciona á la ciencia y á 
la humanidad.

Dr. PASANÍS.

OQ

í

Ayuntamiento de Madrid



424 Eli SIGLO MÉDICO

S e c c ió n  p ro fe s io n a l

P R O F U N D I C E M O S

Aán estamos lo mismo: Es decir, peor hoy que ayer^ y 
siempre esperando á que mañana empeoremos reinatada- 
menle.

Es evidente, muy evidente, que nuestro mal boy por hoy 
y fatalmente es irremediable. Y pretender otra cosa es ir 
contra el imposible, como Quijote contra las aspas del mo­
lino, si la razón y la sensatez no presiden nuestros actos, y 
los de todos, representantes y representados.

Nosotros, como sacerdotes del bien y de la salud, nada 
precisaríamos de nadie, si fuésemos los justos, los contados, 
ni uno más ni uno menos. Pero precisamente sobramos 
para cada puesto un 98 por 100; y este cúmulo, y esta exu­
berancia de número, claro está habrá de influir soberana* 
mente en el ánimo de nuestros clientes en general, los cuales 
podrán seleccionar entre nosotros con el mayor desahogo 
del mundo, por proveerse cada cual de su sirviente médico 
del modo que mejor le venga en gana, y ha^.ta para mudar 
diariamente de personal si le place.

La reserva profesional, dice muy bien el Sr. La Serna en 
su artículo Tras el problema, publicado en este mismo perió­
dico días atrás, es la clave ó piedra angular del asunto en 
litigio.

De estas reservas sale todo el mal; en ellas está el manan­
tial inagotable de nuestras impurezas deontológicas, por io 
que de ellas espera, riente, el caciquismo, su ópimo fruto, 
pensando muy cuerdamente que si á mendigar nos obliga la 
situación nuestro sustento, ellos muy bien pueden avasa­
llarnos sin miramientos de ninguna especie. ¿Para qué?

Da esas reservas sale la competencia y la explotación: 
De esas reservas salen las perfidias, las animosidades, las 
perversiones, las traiciones solapadas. No porque existan 
malos conipafieros (que de í stos nunca faltan por desdicha de 
la clase), sino porque sobre todo esto, la ¡ucha por la exis­
tencia impone las más de las felonías.

¿Quién va á evitar que el médico excedente (y ya hemos 
dicho que en semejante desairada situación se halla una 
buena proporción) para poder vivir halle fácil y conducen­
te lo que no es sino indecoroso y servil?

¿Qué ley fácil y práctica ha de poder sujetar esa avalan­
cha de menesterosos de levita, que eso vienen á resultar des­
graciadamente muchos de nuestros queridos compañeros de 
martirio; ni qué inamovilidad, ni qué niño muerto se ha de 
conseguir de esa manera?

¿Ni qué 8ig‘ ifica esa pretendida huelga de braceros técni­
cos? ¿No veis cómo se ríe de nosotros todo el mundo profano 
á su solo enunciado? Se daría el caso seguro, segurísimo, de 
que en toda España habríamos de cesar en nuestras funcio­
nes todos los titulares, y en un instante podrían verse ser 
vidas nuestras plazas por otros tantos compañeros ansiosos 
de destino. Y aunque esio se repitiese diez veces, otras tan­
tas habría elementos de sobra para cubrir eses servicios.

¿Cómo, pues, habría de resultar eficaz una amenaza tan 
irrisoria?

Por lo mismo, ¿cómo es posible que consigamos una es­
tabilidad y una remuneración saneada, si el amo, el gran amo 
que manda y utiliza nuestros ser\'icios, puede disponer á su 
antojo por una mezquindad (si no de balde) de cuanto pre­
cise para su uso medical? Y luego, á falta de médicos, no 
escasean curanderos y comadrones que poseen en mayor 
grado la fe del mundo rural; ¿qué más pueden apetecer nues­
tros mandatarios?

Por eso soy de los que creen poco eficaces las asambleas, 
que no otro mérito encierran que el de ser causa de demos­
traciones oratorias, vicio en el que, como buenos españoles, 
caemos inconscientemente saturados por la idiosincrasia del 
verbosismo que, como meridionales, nos caracteriza linda­
mente.

Claro es que algunos me objetarán qne de algún modo 
se ha de proceder para hacernos oir; pero, ¿es que nos escu­
chan? Bueno fuera.

Y esta desdicha que transciende al suelo rural, se pone 
aún más en evidencia dentro de las grandes capitales. Ma­
drid, por ejemplo, encierra más médicos que casi la nación 
entera. Allí, al lado de los astros de gran magnitud, pululan 
miríadas de imperceptibles estrellas, viviendo en la agonía, 
por falta de clientela, exhauetcs, desesperanzades, con frío 
en el estómago. Estos son los que, obligados por la imperiosa 
necesidad, hacen descender el sacrosanto sacerdocio de la 
medicina al chalanesco tráfico del negocio industiial, y 
ceden su talento, su buena disposición al marchán que le 
propone un medio de salir remunerado con algunos céntimos 
que así le entregan por vía de limosna. Hablo en términos 
generales, pues desde luego, como en todo lo de este mun­
do, habrá héroes y mártires que antepongan el deber y la 
dignidad á todo mal trato.

¿Se resolvería el conflicto económ’co-social y de clase, 
con lo que se pide á los Poderes públicos? No. Lo he dicho 
muchas veces. Unos pocos ganaríamos. La inmensa mayo­
ría sufriría un eterno desamparo.

Y es preciso que aquellos que dan facultades y conceden 
títulos (nada baratos) á los que grava desconsideradamente 
después con mil tributaciones onerosas (el 6 por 100 por 
un lado, el 1 por 100 por otro, la cédula de regular clasifi­
cación y la Patente, etc., etc.), proporcionen facilidades de 
remuneración á los titulados, no explotándolos tan desusa­
damente. Ya qu0 se dan agujas ó hilo, véase de que al mis­
mo tiempo haya paño donde emplearlas, y no suceda lo del 
sastre del campillo, que al fin también resultó un curandero 
según cuentan las crónicas.

Así como ningún arquitecto comienza sus obras por el 
tejado, nosotros tampoco debemos ser menos, y debemos 
acometer la empresa por los propios cimientos. Lo otro 
vendrá después.

¿Cómo hemos de constituir cajas de resistencia, si no 
hay caudalts? ¿Y có:no ha de haber caudales, si éstos no 
pueden adquirirse convenientemente?

El mal grave, gravísimo, está en que sobramos muchos. 
Y todos deseamos no sólo comer, sino dar de comer á los 
nuestros, ahorrar para mañana.

Esto sentado, que la razón es obvia, el problema á resol­
ver es sencillo en la proposición, difícil en su acometi­
miento.

A los Poderes públicos se debe acudir con un petitorio 
razonado que puede abarcar sobre poco más ó menos los 
siguientes extremos. Y hoy que el Sr. Burell ha escalado las 
gradas del Ministerio de Instrucción Pública, como buen 
periodista y conocedor de las necesidades sociales, tal vez 
pudiera hacer por nosotros mucho bien.

Estas proposiciones podrían concretarse del modo si­
guiente:

1. * Cerrar las Escuelas de Medicina por un tiempo pru­
dencial.

2. a O disminuir su número también por un determinado 
tiempo.

3. a O limitar el ingreso de alumn^-s como en las Aca­
demias.

4. a Suprimir en general los impuestos contributivos que

EN
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se acumulan sobre la profesión médica, limitando esa tribu­
tación á lo estrictamente imprescindible.

5. ® Crear Cuerpos médicos, amparadoB siempre por el 
Estado, debidamente reglamentados é independenciados en 
absoluto de todo otro organismo social. Así podrían crearse 
con bases firmes y eficaces, los Cuerpos titulares, los de 
forenses, los de cárceles, etc., como están los de baños, los 
de sanidad interior y exterior, los del ejército, etc.

6. * Limitar los usos y los abusos que de la clafe hacen 
los tribunales de justicia.

7. a Y últimamente, así reglamentados por cuerpos, en­
tonces es cuando podría constiLuirse para cada cuerpo su 
correspondiente Montepío ó Caja de resistencia, á que nadie 
en absoluto se negaría seguramente.

Y hoy por hoy, y mientras las aguas no corran por su 
natural cauce, todos debemos pedir qus ese zarandeado 
Montepío ó Monte de orégano, liquide sus existencias y se 
nos devuelvan lo más pronto y religiosamente posible.

Este, aunque humildísimo, es mi parecer.
¿Y á usted, Sr. La Serna, qué le parece?

Angel P. DE ÁGREDA.
Y unoler.

Periódicos IVIédicos.
EN IDIOM A EX T R A N JE R O : I .  E m pleo  del o lo ro ro  de sodio en  el 

tra ta m ie n to  de la  ep ilep s ia .— I I .  A nestea a  p o r e l é te r  p o r v ia  
in tra v e n o sa  seg ú n  B u rck d ard t. -  I . I .  L a  lev u rin o sa  en  D erm a­
to lo g ía .— IV . lu d icae io n es y  rOBultjulos du la  tn b e rc u lio o te rap ia  
en la  tu b e rcu lo sis  in f a n t i l ,— V. V alo r de la  reacc ión  de fijación 
p a ra  e l d iagnóstico  de la  sifilia lie red íta iia . — VI. U n caso de  en- 
ie rm edad  de  R ig a .— V II .— S u b n ítra to  y  n i tra to  po tásico  de bis- 
m nto.

Empleo del cloruro de sodio en el tratamiento de U epilepsia.
De una extensa comunicación del Dr. Ulrich, director 

dei hospital de epilépticos de Zurich, copiamos lo más im­
portante, y es lo que sigue;

1.0 El cloruro sódico como remedio contra el bromismo 
agudo.

En la literatura médica no faltan recursos para combatir 
el bromismo agudo, y así, Jeré recomienda los drásticos para 
facilitar la eliminación del bromo por el intestino en los ca­
sos agudos de intoxicación brómica, y otros autores, ade­
más de esto, aconsejan las irrigaciones intestinales, los ex­
pectorantes, estimulantes, diuréticos, y los tónicos con cal­
dos de carne y vinos de kola, coca, colombo, genciana, estric­
nina á veces, y supresión desde luego de los bromuros.

Hans V. Vyss ha demostrado que las eales del bromo 
dan lugar en el cuerpo del animal á un déficit de cloro y que 
en esta insuficiencia del cloro estriba también el efecto del 
bromo. Los fenómenos de intoxicación producidos por el 
bromo en los animales los combatió Vyss rápida y segura­
mente mediante la sal común. Pero nunca pudo Vyss pro­
ducir el bromismo en los animales si con el bromo adminis­
traba al mismo tiempo sal común.

Los ensayos llevados á la práctica por Ulrich, corrobo­
ran cabalmente los rceultados de Vyss. Entre los varios 
ejemplos copiamos algunos de ellos.

1.0 Embriaguez brómica.
o) H. S., de treinta años, epiléptica desde niña, está so­

metida desde Junio de 1ÍI07 á un régimen pobre en sal. Con 
cinco á siete gramos de bromuro sódico que tomaba dismi­
nuyó el número de los ataques en un 70 ú 80 por 100, Des­
de el 19 hasta el 26 de Noviembre, recibió, durante la mens­
truación, diez gramos de bromuro sódico. 30-11. La enferma

se torna soñolienta y cestúpida», y vacila como si estuviese 
beoda. La emisión de la palabra está gravemente alterada, 
pues se verifica con gran lentitud y torpeza. Los reflejos 
corneal, conjuntival y palatino están abolidos; el reflejo ro- 
tuliano estaba antea aumentado.

Diagnóstico: embriaguez brómica.
Tratamiento: veinte gramos de cloruro sódico dos veces 

al día.
Ya después de los cuarenta gramos de cloruro sódico, se 

encuentra la enferma mucho mejor (1 de Diciembre), se le­
vanta y marcha sin vacilación.

Desf ués de tomar 80 gramos de cloruro sódico (2 Diciem­
bre), han desaparecido todos loa fenómenos de intoxicación 
brómica. Reaparecen los reflejos corneal, conjuntival y del 
paladar.

b) B. S., de veintitrés años, es epiléptica desde el 1900.
La enferma está sometida á régimen alimenticio pobre 

en sal desde el 2 de Octubre de 1909 y toma cinco gramos 
de bromuro sódico. En ün de Noviembre de 1909 se vuelve 
irritable, retraída, sin gusto para el trabajo, se queja mu­
cho, la marcha es irregular, es sucia y no puede tocar el pia­
no. La marcha y la palabra están alteradas. La palabra es 
dificultosa y lenta. La marcha es difícil.

Diagnóstico; intoxicación brómica.
Tratamiento: dos gramos de cloruro sódico, tres veces al 

día, mas la dosis habitual de bromo. A loa dos días se ob­
serva notable mejoría La irritabilidad ha desaparecido, re­
cupera la aptitud para el trabajo, y dejan de observarse las 
alteraciones de la palabra y de la marcha.

El cloruro sódico contra las afecciones cutáneas produ­
cidas por el bromo:

a) Acné brómico.
Cinco casos de esta afección, recaída en epilépticos, han 

curado, mediante la administración del cloruro sódico(veinte 
gramos por día), al propio tiempo que tomaban cinco gra 
mos de bromuro durante diez á catorce días.

b) Ulceraciones extensas producidas por el bromo.
Un individuo epiléptico presenta ulceraciones en el hom­

bro y mano izquierdos, cubiertas de costras. Además, osten­
ta nódulos ulcerados en el muslo y pierna, así como en el 
cuello y en la cara.

Diagnóstico: acné brómico diseminado, conglomerado y 
ulcerado. '

Tratamiento: baños clorurado-sódicos, tres kilogramos 
por baño y compresas de solución clorurado sódica al diez' 
por ciento.

El enfermo toma cinco gramos de bromuro sodico. AI" 
tercero día empiezan á secarse y limpiarse las ulceraciones. 
A los ocho días el enfermo comienza á tomar veinte gramos 
de cloruro sódico, mas los cinco de bromuro.

Al mes y medio dei tratamiento indicado está carado.
8. El cloruro sódico como medio productor de los ata­

ques.
En muchos epilépticos antiguos intoxicados por el bro­

mo se presentan de tiempo en tiempo períodos de gran irri­
tabilidad de carácter coa conatos de suicidio y exacerbacio-' 
nes de sus estados hipocondríacos. Los trabajos experimen­
tales han demostrado la desaparición frecuente de tales 
estados después de una ó varias descargas motoras.

Puesto que, cuando parece indicada una descarga, nos 
representamos €l antagonismo existente entre el bromo y 
el cloro, se procura utilizar éste para provocar los ataques.

De los experimentos hechos por el autor en veinte enfer-' 
mos, sólo daremos cuenta de alguno de ellos.

1. E. V., de cuarenta y cinco años. Desde la edad de diez ■

- "f-
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años, ba padecido escarlatina, endocarditis, embolia y he- 
miparesia izquierda.

Es epiléptico desde los quince años. Gracias á que toma­
ba cinco gramos de bromuro sódico los ataques eran raros. 
El enfermo, que ya es demente, era en Enero último retraído 
é irritable

Desde el 27 1-10 recibe este enfermo diez gramos tres 
veces al día de cloruro sódico, además de los cinco gramos 
de bromuro sódico.

En 80 1-10, y después de tomar treinta gramos de clo­
ruro sódico tres veces al día, sufrió el primer ataque, al cual 
siguió otro al día siguiente. En 1 de Febrero se repitieron 
los ataques cuatro veces y el día 2 del mismo mes dos veces. 
Desde entonces el enfermo se encuentra psíquicamente 
bien.

Los experimentos de Ulrich pueden resumirse en lo 
siguiente;

1. El cloruro sódico suspende con seguridad y rapidez 
los fenómenos motores, sensitivos y psíquicos del bromismo 
agudo.

2. Las afecciones cutáneas provocadas por el bromo cu­
ran mediante la administración del cloruro sódico (especial­
mente por vía interna).

3. El cloruro sódico es el único remedio que existe con­
tra el bromismo, pues calma la insuficiencia de cloro pro­
ducida artificialmente por las sales de bromo,

4. En loe intoxicados por el bromo se p ieden provocar 
loa ataques mediante el cloruro sódico, si son epilépticos, en 
estado de sensible descarga.

El autor de referencia prescribe cor. éxito el cloruro só­
dico én polución al 1 por 100, para combatir el Soetor ex ore 
de los epilépticos. A la dosis de nno á dos gramos lo da 
antes de las comidas como estomáquico, en los trasturnos 
intestinales que padecen los epilépticos, y también adicio­
nado á los baños.—(3/uncft. Mediz. Vochensch.)

II

Anestesia por el éter por vía intravenosa según Burckhardt

Schmitz-Peiffer ha practicado durante cinco meses 38 
anestesias con el éter por vía intravenosa. Lo mismo duran­
te que después de la anestesia, el estado general del sujeto 
ba sido satisfactorio. Jamás se observaron lesiones recales 
ni cambio alguno en los elementes de la sangre, ni pertur­
baciones funcionales subsiguientes, como cefalalgia ó vómi­
tos. Ocurrió con frecuencia que algunos enfermos solicita­
ron ellos mismos la anestesia intravenosa cuando por una 
recidiva carcinomatosa, por ejemplo, necesitaron operación 
segunda vez. Tuvo su indicación la anestesia preferentemen­
te en las operaciones de la cabeza, donde la anestesia se 
aplica con dificultad, y también en casos de caquexia grave 
consecutiva ó carcinoma gástrico, del esófago ó de la ma­
triz, en los cuales durante la operación, ni la inyección del 
enero fisiológico da resultado.

El único inconveniente que presenta este procedimiento 
es la formación de trombosis en el sitio de la inyección. Las 
autopsias han demostrado que los individuos nunca han 
muerto á consecuencia de la anestesia, sino de la caquexia. 
Bien es cierto que estas trombosis las encontró también el 
autor despuéi de aplicar inyecciones de suero fisiológico 
adicionadas de digalen 6 adrenalina.

Schmitz considera absolutamente necesario el sostener 
continuamente la corriente de la inyección, lo cual realiza 
teniendo al lado la solución fisiológica de cloruro sódico. 
Con un cuenta-gotas hace la dosificación de la mezcla de 
éter (6 por 100), como también de la solución de sal común.

Para que la cantidad que se inyecta sea muy pequeña se 
puede graduar á voluntad el paso del líquido. Con este pro­
cedimiento los trombas eran más delgados y cortos según 
demostraron las autopsias.

El autor tiene presente las grandes ventajas que esta 
anestesia ofrece indudablemente, y por ello se propone 
proseguir sus ensayos en casos apropiados, y, ante todo, 
para suprimir el peligro de la trombosis.—(Munch. Mediz. 
V ochensch.).

i l l
La levurinosa en Dermatoterapla.

Numerosos ensayos ha realizado Polland, de Graz, con 
este preparado, según los cuales es un recurso de gran efi­
cacia en el acné vulgar, acné rosáceo, forunculosis, urtica­
ria aguda y en la crónica; ba demostrado el autor citado 
que es un medicamento digno de tenerse en cuenta en todos 
los padecimientos de la piel que están sostenidos por tras­
tornos de la función intestinal, pues constituye seguramen­
te un remedio de gran valor en la terapéutica externa que 
acelera el resultado curativo. En aquellas enfermedades 
que no tienen relación con las funciones del conducto gastro­
intestinal no hay que esperar mucho de la levurinosa.— 
{Munch. Mediz Vochensch.)

' IV
Indicsciones y resultados de la tubercullnoterapla en la 

tuberculosis Infantil.
Escherich, de Viena, basado en sus trabajos clínicos, 

establece la separación del tratamiento en los adultos y en 
los niños. En los primeros, y en los cases avanzados de la 
niñez, procede el empleo ai principio de cantidades peque­
ñas que lenta y progresivamente se van aumentando, las 
cuales reducen la inflamación local y aceleran los procesos 
de inmunización (formación de anticuerpos, método inmu­
nizante). En los niños se recomienda la inyección por largo 
tiempo continuada, dos ó tres meses por lo menos, y mejor 
aún en etapas repelidas por pequeñas cantidades, con lo 
cual resultan de mayor eficacia los cuerpos de reacción 
anaflláeica (método anafllatizante). Como casos los más 
apropiados, señala el autor los crónicos, los notoriamente 
incipientes ó que solamente presentan síntomas generales 
tóxicos y antirreacción positiva; también permite esperar de 
este tratamiento cierta protección contra las recidivas, y 
contando con que no existan lesiones anatómicas graves y 
el sujeto goce de regular estado de fuerzas. No hay que 
descuidar por esto el tratamiento general. El efecto ostensi­
ble, frecuentemente rápido, consiste en mejoría de! estado 
general, del apetito, del peso, con desaparición, á veces, de 
La fiebre, y disminución de la tos y del sudor.—(Viener Kli- 
nische Vochenschrift).—N a v a b e o  C á n o v a s .

V
Valor de la reacción de Hjación para el diagnóstico de la 

sífilis hereditaria. (Soc. de Bíologie).
El Sr. Detré ha búscalo la fijación del complemento con 

el suero de 76 niños. En el de la sífilis hereditaria precoz 
en evolución la proporción de resultados positivos es de 
85,7 por 100, y comparable á la que se obtiene en la sífilis 
adquirida. La reacción puede ser influenciada en el sentido 
negativo por la medicación mercurial, pero su intensidad 
no está siempre en relación con la intensidad de la infec­
ción.

En la sífilis hereditaria tardía el suero-diagnóstico es 
frecuentemente negativo, por lo que en estas condiciones un 
examen negativo no permite excluir la enfermedad.
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En loa sujetos indemnes la reacción ha sido siempre 
negativa, pero no así en loa que padecen la escariatina que 
la dan con gran frecuencia.

El autor después de estas manifestaciones deduce que 
es de gran valor para el diagnóstico de la sífilis hereditaria 
precoz y que no tiene valor alguno en la tardía.

VI
Un caso de enfermedad de Riga. (Gaz. des Hopp. Dr. Pironeau-)

El autor describe un caso típico de esta enfermedad y 
después hace las consideraciones siguientes: esta ulceración 
que se la considera como condición indispensable para pro­
ducción que se presente en enfermedades graves, puede pre­
sentarse en los casos de enfermedades comunes, pudiéndo­
se incriminar á la ñora microbiana bucal la única causa de 
la enfermedad de Riga.

El autor pudo encontrarse en la biosia la naturaleza pa- 
pilomatosa sostenida por Brun, Fede é Israel, pero se debe 
de llamar también la atención sobre la opinión de Abbeti, 
que es considerar al traumatismo como única causa, como 
demostró en dos casos personales, á la que se puede añadir 
el caso que extractamos porque en él se apreciaban dos in­
cisivos medios inferiores, y los movimientos de propulsión 
que se producen en la lengua con la tos acentuada en este 
caso por haber padecido este enfermilo una bronco-neumo- 
nía, hace que se considere como factor etiológico la opinión 
que apuntamos.

Este papel etiológico está confirmado por el hecho de 
que con una porción de tratamientos no se consiguió hacer 
desaparecer la ulceración lingual, y en cuanto se sacaron los 
dos incisivos con los medios ordinarios se consiguió que 
desapareciese en pocos días, debieudo advertir que antes se 
llegó hasta la cauterización.

VII
Subnitrato y nitrato potásico de bismuto. (Soc. Med. des 

Hdpp. Dr. üón.)
Con el subüitrato de bismuto no es posible temer ningún 

peligro de intoxicación por el metal. En una nota leída por 
el comunicante en 2 de Abril de IDOS, demostró que los pe­
ligros de intoxicación por los nitratos señalados por diver­
sos autores, no eran de temer cuando el medicamento se 
prescribía á la dosis de veinte á veinticinco gramos, tenien- 
<io en cuenta la única contraindicación de su empleo: la 
existencia de un obstáculo en el curso de las materias feca 
les; y para evitar toda posibilidad de accidentes, proponía 
el empleo del nitrato ó bismuto potivásico. Para preparar­
lo ae somete el subnitrato de bismuto ordinario á una serie 
de lavados en agua destilada hirviendo, obteniendo de esta 
manera productos que cada vez son menos ricos en ácido 
nítrico, y en último término un nitrato que no desprende 
nada de ácido elorhídr.co.

Desde el punto de vista terapéutico no hay razón para 
que la acción física protectora que se concede al medica­
mento, no sea la misma para lós dos subnitratos; pero no 
es dudoso que su acción química difiera por la intensidad, 
mientras que el subnitrato ordinario precipita todos los clo­
ruros.

Como la precipitación rápida y total del ácido clorhídri­
co y de los cloruros podía tener una importancia bastante 
considerable en el tratamiento <ie ciertos casos de dispep­
sias, han buscado en la serie de los productos obtenidos por 
lus lavados, deduciendo que el que tenga menos de un 7,60 
por loo es el que reúne mejores condiciones para las dis. 
pepsias.—M, Abqübllada.

Sección oficial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL OBOBN

Vista la instancia promovida por D. José Urrutía, módi­
co militar, y D. Justo Gavaldá, médico civil de la Comisióu 
mixta de Reclutamiento de esta provincia, en súplica de 
que sea derogada la Real orden de 18 de Mayo último, por 
la que se resolvió con carácter general que los honorarios 
que devenguen los médicos civiles por los reconocimientos 
facultativos de los mozos pertenecientes á otras provincias, 
acogidos á los beneficios de la Keal orden de 17 de Junio de 
1906, se abonen de los fondos de la provincia del alista­
miento de los interesados, con arreglo al párrafo 4.o del ar­
tículo 129 de la ley de Reclutamiento:

Resultando que los solicitantes pretenden ee establezca 
por otra disposición que dichos honorarios se satisfagan 
directamente por los mozos en el acto de su reconocimiento 
ante las Comisiones mixtas, y fundan tai deseo consignan­
do que en la indicada Real orden de 18 de Mayo próximo 
pasado, no ee menciona al médico militar de la Comisión, 
el que por Real orden de 13 de Abril de 1899 tiene dere. 
cho á percibir 2,60 pesetas por cada reconocimiento que 
haga á petición de los interesados; que será más que pro­
bable que no se cobren la mayoría de ellos, citando en 
apoyo de esta opinión el hecho de que por el Presidente de 
la Corporación á que pertenece se le tiene manifestado á 
uno de lo-, solicitantes que sólo abonaría los honorarios de 
tantos reconocimientos de mozos de cualquiera de las pro­
vincias como mozos de las de Madrid se hubieran reconoci­
do en cada una de ellas; y que era costumbre establecida 
que por ser los repetidos reconocimientos á petición propia, 
abonasen cinco pesetas los reclutas, padres y hermanos 
que los solicitaban:

Resultando que el párrafo 4.“ del artículo 129 de la Ley 
citada, previene que el médico civil de la Comisión mixta 
percibirá de los fondos provinciales 2,60 pesetas por el re­
conocimiento de cada mozo, é igual cantidad por el de cual­
quiera otra persona, que le abonará en este caso la parte in­
teresada que lú solicite, si no fuere notoriamente pobre:

Resultando que la Real orden de 17 de Junio de 1906, 
dispuso con carácter general que los mozos residentes en 
provincia distinta de aquella en que fueron alistados, pue­
dan ser reconocidos á solicitud propia ante la Comisión 
mixta de la provincia de eu residencia;

Resultando que por la Real orden de 18 de Mayo del co­
rriente año, se establece que los honorarios que devenguen 
loa médicos civiles de las Comisiones mixtas por los repeti­
dos reconocimientos, se satisfagan de los fondos de la pro­
vincia del alistamiento de los interesados;

Considerando que previniendo la ley de Reclutamiento 
de modo claro y terminante que se han de pagar de los fon­
dos provinciales precisamente los honorarios que devengue 
el médico civil de la Comisión mixta por el reconocimiento 
á que están obligados los mozos de su provincia, el mismo 
procedimiento ha de aplicarse evidentemente á los mozos á 
que se contrae la Real orden de 17 de Junio de 1905, dispo­
sición que al autorizar el reconocimiento en provincia dis­
tinta á la del alistamiento, no lo hizo ni pudo hacerlo modi­
ficando la esencia del indicado párrafo 4.® del artículo 129 
de la Ley, esto es, obligándoles al pago de un reconocimien­
to, que, por ser forzoso, no constituye un derecho del que 
puedan prescindir los interesados á voluntad, en virtud de
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10 que ha de sobreentenderse qué, no obstante el cambio de 
provincia, no varia en modo alguno el carácter del servicio, 
ni el concepto de los fondos con que ha de entenderse;

Considerando que el facultativo civil de la Comisión 
mixta no tiene derecho á que le abone el importe de sus 
honorarios el mozo que reconozca, en ningún caso, puesto 
que estos reconocimientos en la provincia del alistamiento 
los mozos no necesitan pedirlos, y sólo pueden ser á peti­
ción propia los de cualquiera otra persona, únicos que el in­
dicado articulo 129 previene que abonará la parte interesa­
da que los solicite, si no fuese notoriamente pobre, sin que, 
por tanto, deba entenderse que el hecho natural de tener que 
expresar los reclutas cuándo desean acogerse á la autoriza­
ción de la Real orden de 17 de Junio de 1905, para poder 
ser reconocidos ante la Comisión mixta de la provincia de 
su residencia, envuelve los susodichos efectos de la solici­
tud voluntaria, que, según queda sentado, sólo ha de rela­
cionarse con quienes no sean mozos:

Considerando que ninguna costumbre establecida eu 
contrario puede ser tenida en cuenta para declarar que los 
mozos deben abonar los repetidos honorarios, puesto que 
existe precepto legal que la autorice, y tal declaración im 
pilcarla incluso el fundamento de exacción indebida;

Considerando que aunque el texto de la Real orden de 
18 de Mayo de 1910 es suñciente para que sin excusas ni 
pretextos se abone á los médicos civiles de las Comisiones 
mixtas el importe de todos los houorarios á que tengan de­
recho por los reconocimientos de mozos de cualquier pro­
vincia sin limitación ni dificultades de ningún género, es 
conveniente precisar de un modo general que, para evitar 
perjuicios y entorpecimientos, las Corporaciones provincia­
les anticiparán á sus médicos civiles el importe de los reco­
nocimientos de mozos de otras provincias que realicen, pa­
sando el correspondiente cargo á la de la provincia que deba 
satisfacerle, á fin de obtener su reintegro, toda vez que si 
bien ésta de Madrid siempre será la que resulte acreedora, 
y teniendo que dedicar mayores cantidades para estos anti­
cipos, también es cierto que ello es signo evidente de ven­
tajas en otros órdenes, las cuales compensan á la provincia 
la  obligación, relativamente sin importancia, de adelantar 
las susodichas cantidades reintegrables:

Considerando que, por lo que respecta á los médicos mi­
litares de las Comisiones mixtas, este Ministerio estima 
aplicable la Real orden de 26 de Mayo de 1900 {Gaceta de
11 de Junio); mas entiende que la jurisdicción de Guerra es 
la llamada á determinar si, con sujeción á los derechos que 
se hayan podido otorgar á los mismos, se está en el caso de 
que sigan percibiendo de los mozos de que queda hecho 
mérito los honorarios indicados, ó por el contrario, no de­
ben percibirlos por tratarse de un servicio general en el que 
recíprocamente se corresponden todas las provincias,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido desestimar la ins­
tancia de referencia, declarar firme y subsistente la Real 
orden de este Ministerio de 18 de Mayo de 1910 y disponer, 
con carácter general y como ampliación y aclaración á la 
misma, que de los fondos de cada provincia se abonen áloe 
médicos de la Comisión mixta, al mismo tiempo que los ho­
norarios á que tienen derecho, según el artículo 129 de líí 
ley de Reclutamiento, los que correspondan á los reconoci­
mientos que menciona la Real orden de 17 de Juniode 1905, 
éstos ó título de anticipo, que deberá ser reintegrado en for­
ma Oportuna por la provincia del alistamiento de cada 
mozo, y que se traslade la presente resolución al Ministerio 
de la Guerra para lo que proceda acerca del particular res­
pecto de los expresados médicos militares.

Do Real orden lo comunico á V. S. para su conocimien­

to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid, 21 de Junio de 1910.—í ’. iaíorre.—Señor presidente 
de la Comisión mixta de Reclutamiento de Madrid. -  (Gace­
la del 22.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

B B A L  O B D E K

limo, Sr.: Aprobada en principio por Real orden de 7 de 
Abril de 1909 la propuesta formulada por la Junta de am­
pliación de estudios é investigaciones científicas, respecto 
de la creación de un Centro especial de estudios experi­
mentales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose en un todo con lo 
propuesto por la expresada Junta, ha tenido á bien dispo­
ner lo siguiente:

l.° Se crea bajo el patronato de la Junta para amplia­
ción de estudios é investigaciones científicas una Asocia­
ción de Laboratorios para el fomento de las investigaciones 
científicas y los estudios experimentales. Podrán formar 
parte de ella todo Laboratorio, taller ó Centro de investiga­
ciones dependientes del Estado, siempre que, invitado por 
la Junta, obtenga la necesaria autorización del Departa­
mento ministerial á que pertenezca.

2.0 Cada uno de los Centros asociados prestará á la Aso­
ciación, para los trabajos que ésta organice, los elementos 
de que disponga, siempre que ello no entorpezca los servi­
cios que le están encomendados.

3.0 Los ingresos de la Asociación serán:
a) Los recursos que le facilite la Junta para ampliación 

de estudios cuando utilice sus servicios para trabajos de in­
vestigación ó construcción de aparatos.

b) Los donativos de Corporaciones ó particulares.
c) Las cuotas con que contribuyan los asociados, que 

serán fijadas, de acuerdo con ellos, por la Comisión direc­
tiva.

d) Las indemnizaciones de gastos del material cons­
truido.

4.° La Asociación será dirigida por una Comisión nom­
brada por la Junta y presidida por el Presidente de ésta.

Siempre que se crea conveniente, podrán agregarse á la 
Comisión, para un trabajo determinado, alguno ó algunos 
de los Directores de Centros asociados que ya no figuren 
en ella.

6.*’ La Comisión estará encrrgada;
a) De estudiar las proposiciones que le dirijan los aso­

ciados ó las personas extraña-', resolviendo acerca de ellas.
b) De dirigir é inspeccionar los trabajos de Laboratorio 

y taller.
c) De entenderse con los ascciados á fin de conseguir 

de ellos los elementos necesarios para el buen éxito de los 
trabajos,

d) De formar una colección de catálogos y noticias re­
ferentes á la construcción de material científico en el ex­
tranjero.

e) De inspeccionar y aprobar las cuentas.
/ )  De nombrar el personal subalterno que sea necesario 

para los trabajos de la Asociacidn, cuando haya de ser re­
munerado con fondos de ésta.

6.0 La Asociación podrá construir toda clase de material 
científico destinado á los Laboratorios ó Centros de ense­
ñanza que dependan directamente del Estado, sin que en 
ningún caso resulte en competencia con la industria parti-

sen

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO HSDIOO 429,

B-

1-

cular, y además, cualquier máquina ó aparato que, á juicio 
de la Comisión, ofrezca novedades importantes de interés 
cientifico ó técnico.

7.0 Los talleres y laboratorios que cooperen á los traba­
jos de la Asociación cobrarán el valor de los jornales y ma* 
teriales empleados en cada obra, y además, por desgaste de 
máquinas, un tanto por ciento del importe de los jornales, 
que se determinará por la Comisión en cada caso.

8. ® La Comisión procurará, cuando loa interesados así 
lo pidan, no divulgar innecesariamente los proyectos que 
se le confíen; pero haciendo constar explícitamente que, por 
su constitución y sus procedimientos de trabajo, no puede 
adquirir el compromiso de guardar secreto alguno, y reser­
vándose el derecho de dar la publicidad que crea conve­
niente á todos los proyectos científicos que se le comuni­
quen.

9. *=* Cuando se trate de una máquina ó aparato suscepti­
ble de ser objeto de una patente para explotarlo industrial­
mente, correrán por ccenta del inventor todos los gastos 
relativos al privilegio ó los privilegios de invención que 
sean necesarios.

La Asociación tendrá derecho;
a) A construir libremente, en pago de su colaboración 

técnica, los aparatos que sean objeto de la patente cuando 
se destinen -í. los laboratorios y Centros de enseñanza que 
dependan directamente del Estado.

ó) A una participación en la propiedad de la patente, 
proporcionada á la intervención que haya tenido en la in­
vención propiamente dicha. Esta participación la determi­
nará previamente la Comisión de acuerdo con el interesado.

Cuando el inventor presente t-u invento ya terminado, 
es decir, cuando tenga estudiadas con el detalle necesario 
todas las difieu'tades prácticas que han de originar las no­
vedades por él imaginadas, la Asociación no reclamará par­
ticipación alguua en la propiedad de la patente.

10. I^a Junta para ampliación de estudios é investiga­
ciones científicas procurará facilitar á la Comisión un local 
adecuado para sus trabajos, y ésta dará cuenta anualmente 
á aquélla de la marcha de los trabajos que le han sido en­
comendados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Uadrid, &de 
Junio de lÜlO,—Somanones.—Sr. Subsecretario de este Mi­
nisterio.- {Gaceta del día 22.)

G aceta de la salud pública.

E stado  s a n ita r io  de M a d r id .

Altura barométrica máxima, 709,99, míuima, 701,60; 
temperatura máxima, 36'’,3; mínima,11®,7; vientos dominan­
tes, NE. E. y NE.

Como en la anterior semana, han predominado en ésta 
las enfermedades del tubo digestivo, cólicos por indiges­
tión, entero-colitis y cólicos hepáticos. Han sido también 
frecuentes los reumatismos musculares, pleurodinias y 
lumbagos principalmente. Por brusca supresión de la trans­
piración se han presentado casos de anginas faríngeas y 
tonsilares y d i catarros traqueo-bronquiales. Loe enfermos 
crónicos han experimentado notable mejoría.

En los niños siguen los casos de coqueluche, y se pre­
sentan muchos padecimientos del vientre,

C3l

Congreso de Obstetricia.—El V Congreso Internacional 
de Obstetricia y Ginecología, que debió haberse celeb’-ado 
en San Petersburgo en 1906, y tuvo que suspenderse por 
causas de todos conocidas, interrum iendo la brillante serie 
de los celebrados en Bruselas, Ginebra, Amsterdam y Roma, 
se reunirá del 22 al 28 de Septiembre próximo.

El sitio de reunión es también San Petersburgo, y el Co­
mité de organización el mismo que había empezado ya sus 
trabajos en 1906.

Los que asistieron al Congreso Internacional de Medici­
na de Moscou, recuerdan la esplendidez y afabilidad con 
que loe rusos reciben á sus huéspedes, por lo cual es de creer 
que este Congreso, que se celebrará bajo el augusto Patro­
nato de S. M. el Emperador y la cooperación de todo el pro­
fesorado ruso, bajo la presidencia del profesor Sr. de Ott, 
tendrá todos los atractivos que en el orden científico y so­
cial pueden ofrecer estos Congresos.

Para inscribirse diríjase la petición al Sr. Presidente del 
Comité Español, Dr. Fargas (Rambla de Cataluña, 47, prin­
cipal, Barcelona), expresando con claridad el nombre, título 
y domicilio del adherido y de los agregados, si los hubiere, 
y acompañando la cantidad de 10 y 6 rublos, respectiva­
mente (valor aproximado 30 y 15 pesetas).

Tribunales de exámenes.—De acuerdo con lo dispuesto 
por Real orden de i4 de Mayo último, relativa á la celebra­
ción de exámenes para ingreso en el Cuerpo de Médicos de 
la Marina civil, S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo­
ner que sean nombrados Vocales del Tribunal que al men­
cionado efecto se debe constituir en esta Corte, D. Rafael 
Forns, Catedrático de Higiene, á propuesta del Ministerio 
de Instrucción Pública; D. Rafael Bianchi y Reche, Inspec­
tor de Servicios de Sanidad exterior; D. José Cali, Inspector 
provincial de Sanidad de Madrid; D. Eduardo ligarte, Cate­
drático de Francés del Instituto de San Isidro de esta Cor­
te, y D. Ricardo Bartolomé Más, Catedrático de Geografía 
de la Escuela de Comercio, ambos á propuesta del Ministe­
rio de Instrucción Pública; que se haga entrega de la docu­
mentación correspondiente á los aspirantes admitidos para 
actuar ante dichos Tribunales al Vocal que ha de ejercer 
funciones de Presidente del mismo; que sólo se apliquen las 
calificaciones de apto y no apto; que sean nombrados Vocales 
del Tribunal que al mencionado efecto se debe constituir en 
Barcelona, D. Rafael Rodríguez Méndez, Catedrático de Hi­
giene de la Facultad de Medicina, á propuesta del Ministerio 
de Instrucción Pública; D. Ricardo Martínez Barcia, Direc­
tor de la Estación sanitaria; D, Miguel Trallero, Inspector 
provincial de Sanidad; D. José Benítez Galán, Director de 
la Escuela de Comercio, y D. Antonio Pérez Buzón, Profesor 
de Geografía de la misma, á propuesta del Ministerio de 
Instrucción Pública; que sean nombrados Vocales del Tri­
bunal que al mencionado efecto se debe constituir en Cádiz,
D. Antonio Utubey y Pastorío, Catedrático de Higiene de 
la Facultad de Medicina, propuesto por el Ministerio de 
Instrucción Pública; D. Antonio García Villaescusa, Direc­
tor de la Estacióu sanitaria; D. Leonardo Rodrigo Lavín 
Inspector provincial de Sanidad; D. Luis Álvarez Moreno* 
Profesor de Idiomas de la Escuela Superior de Comercio, 
y D. Agustín García Gutiérrez, Catedrático de Geografía de 
la misma Escuela, ambos á propuesta del Ministerio de Ins­
trucción Pública; que se haga entrega al Vocal que actúe de 
Presidente de los Tribunales y para atender á los gastos de 
material y distribución del remanente entre loe individuos 
que lo forman, los derechos de examen abonados por ios 
aspirantes que en cada capital han de sufrir examen, dedu­
ciendo la parte correspondiente á los gastos originados.

Congreso de enfermedades profesionales.—Este Congreso, 
que es el segundo de la serie, se reunirá en Bruselas del 10 
al 14 de Septiembre. Del Comité español, presidido por el 
ilustre Dr. Oortejarena, forman parte (como comisión de ho­
nor) los Sres. Presidente del Consejo de Ministros, Minia 
tros de Estado, Gobernación, Fomento, Instrucción Públi­
ca, D. Eduardo Dato, Sres. Calleja, Cortezo, Gimeno, Azcá- 
rate, Taboada, etc., etc.; es Secretario del Comité español, el 
Sr. TJbeia y Correal.

Entre los idiomas admitidos oficialmente en el Congre­
so, figura el español.

En el orden del día de este Congreso, figuran los si­
guientes temas: 1.® ¿AJs »e«e8«rio distinguir las enfermeda-
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des profesionales de los accidentes del trabajof ¿Cuáles serían 
sus caracteres diferenciales?—2 o ¿Cuál es el a> mamento médi 
co actual délas minas, fábricas, manufacturas, talleres, can 
teros? Estado presente de la lucha emprendida contra la 
anquüostomasia.—A.o El ojo y  la visión en sus relaciones con 
las enfermedades pro f sionales. - 6.0 E l trabajo en el aire com­
primido.—6.® Las intoxicaciones profesionales

Investigación de la glucosa en la orina.— El Dr. J. Mindea 
ha ideado un nuevo método para la determinación cualita­
tiva y cuantitativa del azúcar en la orina. Coneiele en em 
plear el reactivo de Fehling en forma de tabletas rigurosa­
mente dosificadas. La solución en el agua destilada de la ta­
bleta de cobre y de la tableta del álcali corresponde exacta­
mente, desde el punto de vista de su valor redactor, á O’Ol 
gramo de glucosa. Si se hace hervir durante un minuto 
aproximadamente la solución de una tableta de cobre y de 
álcali con 2 c. c. de orina exenta de albúmina, aparece la 
coloración característica amarilla ó am£ril.o-rojo si el líqui­
do contiene azúcar y permanece azul en caso contrario.

La casa Merck, de Darmstadt, que prepara es'as tabletas, 
envía prospectos y Memorias de mucho interés para este 
análisis.

Recepción académica del Dr. Gimeno —Nuestro ilustre y 
querido amigo el Dr. D. Amalio Gimeno, ingresará en la 
Real Academia de Medicina mañana domingo. El acto se 
celebrará á las tres de la tarde, y promete ser un aconteci­
miento científico por las grandes simpatías de que goza tan 
eminente maestro y porque todos esperan con afán conocer 
su discurso que versará sobre La longevidad humana, tema 
del cual ha hecho un estudio interesantísimo, de grandes 
vuelos, y que dejará un notable libro para la literatura mé­
dica española.

Presidirá el acto el Presidente del Consejo de Ministros, 
y contestará al académico recipiendario el Dr. Pulido.

SOLUCION BENEDICTO
d« g l lo a r o i f o s t a t o  di* o a l  c o n  CRE080TAL

Preparación la más racional para curar la tubercnloris 
bronquitis,catarros crónicos, infecciones gripales, enferne- 
dades consuntivas, inapetenca,debilidad general, postre- 
oión nerviosa,neurastenia, impotencia,enfermedades mer 
ales,caries, raquitismo, escroíulismo etc. F ra a c c , 
p eae laa . Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

Con el presente número repartimos un prospecto á los 
suBcriptores de Madrid, que trata del L a x e n  Busto, 

cuya lectura recomendamos. .

VINO FOSFATADO VIDART
Glicepofosfatoa, Quina y  Kola

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men­
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo / 
tonifica el sistema nervioso. Indicado su empleo en el 
R a q u itis m o  I N e u ra s te n ia  | l i ia p e te n c ia i  
A n e m i8 | D e b ilid a d i Im p o te n c ia i C o n v a le -  
c e n o ia i
De oenta en las harmaclai, y en el Depósito cíe los Sree. Pérez

Martin Velaeoo y Compañía, Alcalá, 7.

FDRMIHTDS

El Imparcial de 16 de Septiembre del 84 dijo:
«El Dr. Santoyo, de Linares, ha conseguido hacer dulce 

y muy grato el sabor el sulfato de quinina. La Prensa mé­
dica elogia mucho este invento {FebHfugo Infantil Santoyo) 
de inmensa utilidad para los niños.»

Veáso el anuncio en las cubiertas.

A

HISTOGENO LLOPIS
es el agente más eficaz 

para combatir la
T u b e rc u lo s is

D ia b e te s i
A n em ia

y e n fe rm e d a d e s  
c o n s u n tiv a s

en
g e n e ra l.

E s tá  así proclamado 
por la Clase Médica.

Pidan mueatraa (iratia á 
A. Llopia, Farraz, 3. NADttIO.

lEDICAMEHTO DE F t M I l lA S
A d o p ta d o s  

d e  R . O . p o r  l e s  
M in i s te r io s  d e  

G u e r r a  y  M a r in a

R e c o m e n d a d o s  
p o r  l a

R e a l  A c a d e m ia  

d e  M e d ic in a

Toda clase de In d isp o s ic io n e s  d e l tu b o  d ig e s ­
tiv o , v ó m ito s  y  d ia r r e a s ,  e tc ., en niñofc y  adul­
tos se curan pronto y  bien con lo s 'S a lic i la to s  

de  b ism u to  y c e r lo ,  de  V iv a s  P é re z .

Exigir la m arca de fábrica y  la de precinto, y  la 
alegoría de la Didsa Ceres adherida á las cubiertas.

De venta en todas las farmacias acreditadas del mundo

liid ispeiisaM e á los v iajeros

ELIXIR BUSTO
POLIFORMIATOS-KOLA-FOSFATOS

PODEROSO TÓNICO NERVIOSO Y lfU5CULAR

de

PRALES. F ñ ü iñ S .
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Cabrejas del Pinar (Soria).—Por terminación del contrato 
de! que la está desempeñando, desdeei primero de Octubre 
próximo venidero quedará vacante en esta localidad la 
plaza de médico titular de esta villa sin agregado alguno, 
ía cual será provista con la dotación annal de 60 pesetas 
por la Beneficencia municipal, satisfechas del presupuesto 
de este Municipio por trimestres vencidos, y 2.325 pesetas 
por las familias acomodadas, pagadas en el mes de Septiem* 
bre por los vecinos contratantes, ims aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes al Sr. Alcalde de esta lo­
calidad en el preciso término de treinta días á contar desde 
esta fecha, pasados los cuales se proveerá. (B. O. del 24 de 
Junio).—El alcalde, Miguel Mateo.

Attdiencia Territorial de Ooícdo.—Hallándose vacante 
la plaza de médico de la Admiaistración de Justicia y de la 
Penitenciaria del Juzgado de primera instancia de Cangas 
de Onís, que se ha de proveer por concurso, loa aspirantes 
que se consideren con derecho á ella presentarán sus ins­
tancias documentadas al Juez de primera instancia de Can­
gas de Onís, y dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dentro dei término de veinte días, contados des­
de el siguiente al de la publicación del presente anuncio. 
(B. O. del 21 de Junio).

Baña (Corzííla).—Vacante la plaza de médico titular de 
este distrito, por defunción de D. Cesáreo Amigo que la des 
empeñó, la cual viene sirviéndose interinamente, y con el 
fin de provistarla en propiedad con la dotación anual de
2.500 pesetas, se acordó anunciarla á concurso por término 
ue treinta días hábiles, contados desde la inserción de este 
anuncio (B. O. del 20 de Junio), á fin de que los aspirantes 
que deseen obtenerla presenten sus solicitudes acompaña­
das del título profesional ó testimonio del mismo que acre­
dite ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirujía, pues 
pasado dicho plazo no serán admitidas. El alcalde, Af. Amigo.

liamos (Lit^o),—No habiéndose presentado concurrentes 
para ocupar en propiedad la plaza de médico titular muni­
cipal de este distrito, vacante desde 1.® de Marzo último, 
dotada con el sueldo anual de (i26 pesetas, que figuran con­
signadas en el presupuesto vigente para la asistencia gra­
tuita de 250 familias pobres y demás servicios interesantes 
establecidos por las dispcsiciones vigentes, para provistarla 
en observancia con las mimas y la vigente ley Municipal, se 
anuncia al público un nuevo concurso por término de trein­
ta días (S. O. del 21 de Junio) á fin de que loa señores Doc- 
tores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que quieran ocu­
par la referida plaza, presenten sus solicitudes debidamente 
documentadas, dentra del indicado plazo, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, dirigidas á la 
Junta municipal.—El alcalde, Vicente CAaoe.

.Pnertomarin (Lugo), — La Junta municipal 
de mi presidencia acordó provistar en propie­
dad la plaza de médico titular de este Ayun­
tamiento, dotada con el haber anual de 1.000 
peset^, pagadas por trimestres vencidos, con 
la obligación de prestar asistencia á cien fami­
lias pobres y además la de facilitar los servicios 
señalados en el art. 2.° del Reglamento para 
el servicio benéfico sanitario de los pueblos de 
14 de Junio de 1801. Se hace constar que el 
número de vecinos del municipio es el de 
4.680. Los que aspiren á desempeñar dicha pla­
cía deberán presentar lus correspondientes so­
licitudes documentadas desde los treinta días 
siguientes al en que aparezca inserto este 
yunció (B. O. del 22 de Junio).—El alcalde,
Pedro Sánchez.

Cabezón de Cameros (Logroño).—Por trasla­
do del que la desempeñaba, se halla vacante 
ja plaza de médico titular de esta villa, con 
Ja dotación anual de 60 pesetas por la asis­
tencia de una á cinco familias pobres, y 1.960 
pesetas por la asistencia á las familias pu­
dientes en número de unas 40, formando un 
total de 2.000 pesetas, pagado todo ello por tri- 

vencidos por el Ayuntamiento. Ade­
más el agraciado disfrutará casa habitación

gratis. Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de treinta días. (B. O. del 21 de Junio.) 
—El alcalde, Cleto Eodríguez.

Manacor (Bíifmres).—Hallándose vacante una plaza de 
médico titular de esta villa, dotada con el haber anual de 
250 pesetas, por el presente anuncio se abre concurso para 
su provisión con las condiciones establecidas en el Regla­
mento vigente de médicos titulares, y las que obran en el 
expediente general de nombramiento de dichos médicos. 
Los aspirantes á dicha pl <za podrán presentar sus solicitu­
des en ta Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días. (B. O. del 23 de Junio).—El alcalde, Francisco 
Gomila.

Bu'ganes de Valverde (Zamora).— anuncia la vacante 
de médico titular de este pueblo, por término de treinta 
días, con el sueldo anual de 400 pesetas, pagadas por t r i ­
mestres vencidos, durante el cual se recibirán instancias 
documentadas y pa-^aio éste no se admitirán las que se pre­
senten. (B. O. del 22 de Junio). El agraciado con dicha pla­
za habrá de feddir en la capitalidad del distrito, habrá de 
ser Licenciado ó Doctor en Medicina ó Cirugía, no tendrá 
nota desfavorable y habrá de estar casado.—El alcalde, 
Emiliano Gutiérrez.

Tórtola (Guadálajara).—Bo hallándose provista en pro­
piedad sino interinamente la plaza de médico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 760 pesetas, se anuncia 
dicha vacante por el espacio improrrogable de quince días, 
durante cuyo espacio de tiempo deberán presentar ante ol 
Sr. Alcalde los que se crean con derecho á dicha plaza suo 
instancias debidataente documentadas y extendidas en el 
papel correspondiente, sin cuyo requisito no serán admiti­
das. (B. O. de 24 del Junio).—El alcalde, Gregorio Cuadrado.
. Cartagena (Murcia) —Vacante una de las plazas de m é­

dico titular de este partido por dimisión del que la venía 
desempeñando, se anuncia á concurso para su provisión en 
propiedad. Su dotación es de 1.760, pesetas con sujeción á lo 
establecido por el Reglamento vigente de médicos titulares, 
y las que obran en ei expediente general de nombramiento 
de dicho médico. Los aspirantes á dicha plaza podrán pre­
sentar sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de treinta días. (B. O. del 16 de Junio).— 
El alcalde, Valentín Arronez.

Herrevuela(Cáceres)—Vacante la plaza de médico titu ­
lar de este partido, s j  anuncia para su provisión. Tiene 774 
habitantes y 20 familias pobres, proluciendo unas 2 250 pe­
setas. Los aspirantes á dicha plaza podrán presentar sus so­
licitudes en la Secretaría del Ayuntamiento durante el pla­
zo de treinta días. (B. O. del 16 de Junio).—Et alcalde, Fran­
cisco Borrego.

GASTROZYMASE
(JU G O  G A S T R IC O  N A T U R A L )

PREPARACIÓN :
c o m R m m s .  La única preparación estable del jugo gástrico natural.

I N D I C A C I Ó N H Y P O P E P S I A  quese manifiesta por 
F a lta  de A petito , Capa b lanca en la  lengua , 
B oca pastosa , A liento fé tido , H inchazón y 
Pesadez ep igástricas después de las com idas, 
E ruc to s desag radab les, D igestiones len tas , etc.

CONTIU-INDICACIONES; La HYPERPEPSiA y la HYPERACIDEZ.

A fono  D E  U SA R LA . :
Al princip iar la cnmiila póispanc de 1 á  3 comiirim idos en doa 6 tr e s  cucharadas 

de agua fi-Ia, á  m ltud de la  m ism a nglteae e l liquido y bébase i-épldamente.

Laboratorios B0UTY,1 ,BuedeCháteaudun,5S,Rue Lafayette.Paris. 
SspstDUDle es EspaBa: D. J .  KELLY DE TAURlERS.Urbieta 54.SAN SEBASTIAN

P h i c i o  a l  r c B i . |.c o
IH TOBA A’S/'AJVA

La CiijUa d e  l  lu l»  de 15 com prim idos : P “  1.60. 
La CajUa da 3 tubos de 15 compi-lmtdos ; 4 .60.

DE VENTA ; PRINCIPALES FARMACIAS V CENTROS DE ESPEOIALIDADES.
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La Carolina (Jaén). —Se hallan vacantes dos plazas de 
médico titular de este partido, con la dotación anual de 2.000 
pesetas por la asistencia de 260 familias pobres cada- una. 
Los aspirantes á ambas podrán presentar sus solicitudes du­
rante el plazo de treinta días. {B. O. del 16 de Junio).—El 
alcalde^ Juan José Garda.

Barracas y  Pina {Castellón).—8e halla vacante la plaza 
de módico titular de ambos pueblos con la dotación anual 
de 750 pesetas, con la obligación de asistir á 23 familias po­
bres. Loa aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secre­
taría de este Ayuntamiento durante el plazo de treinta días. 
^B. O. del 13 de Junio).—El alcalde, Vicente Pérez.

Benicarló (Castellón).—Vacante la plaza de médico titu­
lar por dimisión del que la venía desempeñando, por el pre­
sente anuncio se abre concurso para en provisión. Su dota­
ción es de 1.500 pesetas anuales con la oblig-ción de asis 
tir á 35 familias pobres y  demás condiciones establecidas 
en el Reglamento vigente. Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes durante el plazo de treinta días. (B. O. (’el 
13 de Junio).—El alcalde, José Fible Pitarch.

Pulióla (Lérida).—Se halla vacante la plaza de módico ti­
tular de este partido. Tiene 810 habitantes y produce apro­
ximadamente unas 1.000 pesetas. Los aspirantes á solicitar­
la podrán presentar sus solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días. (B, O. del 18 
de Junio).—El alcalde, Teodoro Ricard.

—Una de las dos de módico titular—por defunción - de 
Silla (Valencia), dotada con el sueldo anual '’e 1.500 pesetas 
pagadas de los fondos municipales, por la asistencia de las 
familias pobres, mas lo que le puedan producir las igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 10 de Julio al 
alcalde D. Vicente Rostall.

El Losar del Barco (AvíZa).—Partido de El Barco. La de 
médico titular, por dimisión del que la desempeñaba, dota­
da con el sueldo anual de 760 pesetas por titular, y 1 760 
por las igualas con los vecinos pudientes. Esta plaza está 
clasificada en quinta categoría. Además el titular agraciado 
disfrutará de casa gratis. Los aspirantes á dicha plaza po 
drán presentar sus solicitudes hasta el 10 de Julio en la Se­
cretaría del Ayuntamiento.—El alcalde, Cirilo López.

—La de médico titular de Loscos (Teruel), partido de 
Montalbán, por dimisión del que la desempeñaba, dotada 
con el sueldo anual de 600 pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal por la asistencia de diez familias pobres, mas lo 
que puedan producir las igualas con los vecinos pudientes. 
Esta plaza está clasificada en cuarta categoría, tiene 820 ha­
bitantes, y el titular tiene un recorrido de 24 kilómetros por 
terreno accidentado. Solicitudes hasta el 16 de Julio.—El 
alcalde, Pedro Baile.

—La de médico titular de Malanquilla (Zaragoza), y su 
anejo Olarés, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
pertenece al partido de Ateca. Solicitudes hasta el 22 de 
Julio al alcalde D. José Sánchez.

—La de médico titu lar—por dimisión—de Paúl (Tarra­
gona), habitantes 1.245, dotada con el sueldo anual de 760 
pesetas, pagadas del presupuesto municipal, por la asisten­
cia, de 60 familias pobres, mas lo que puedan producirle las 
igualas con los vecinos pudientes. Este partido tiene un re­
corrido de tres kilómetros por terreno llano. Solicitudes 
hasta el 22 de Julio al alcalde D. Juan Lluis.

—La de médico titular de Vülalgordo (Jaén), partido de 
Baeza, dotada con el sueldo anual de 1.600 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por la aeisteucia de 260 familias 
pobres, mas lo que puedan producir las igualas con los ve­
cinos pudientes. Esta plaza está clasificada en tercera cate­
goría, tiene 2.677 habitantes y el titular tiene un recorrido 
de tres kilómetros por terreno accidentado. Solicitudes hasta 
el 16 de Julio al alcalde D. Maximiano Aranda.

—La de médico titular -  por defunción-de Malón (Za­
ragoza), habitantes 1.229, dotada con 600 pesetas. Está cla­
sificada en cuarta categoría con 1.000 pesetas por la asisten- 
cio de 80 fatniliae pobres, y asegura la comunicación que 
produce 3.ODO pesetas, como consta en la clasificación. Soli­
citudes hasta el 24 de Junio al alcalde D. Vicente Cuartero.

—La de médico titular—por defunción—de Murillo el 
Fruto (Navarra), habitantes 900, dotada con el sueldo anual 
de 360 pesetas por la asistencia de 20 familias pobres, y 
1.760 pesetas de igualas con los vecinos pudientes. Esta va­

cante está clasificada en quinta categoría. Solicitudes hasta 
el 16 de Julio al alcalde D. Laureano Otano.

— Giiimar (Canarias).—Vacante la plaza de médico titu­
lar de este partido, se anuncia para su provisión. Tiene 
6 500 habitantes y su dotación es de 1.600 pesetas. Los as­
pirantes á Bolicilarla podrán presentar sus solicitudes en ia 
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de treinta 
días. (B. O. del 15 do Junio). - El alcalde, Gumersindo 
Garda.

ü l
Es la forma de levadura de cerveza más recomendada 

por todas las eminencias médicas para las enfermedades 
del estómago, riñones, intestinos, húmedas de la piel, 
eruptivas, tifus, fiebres gástricas, y en todas las que se ne­
cesita una vigorosa depuración de la  sangre sin el menor 
desgaste. Frasco cinco pesetas en todas las farmacias. 
Arenal 3, Dr. Gayoso, y Pérez, M artín Velasoo y C.̂ -

Productos natur&les de las aguas minerales de

♦ ♦ L A  T O J A ^ ^ ^
Clorurado-bromurado-sódlcas-ferruginosas, variedad ítico-araenicalei, 

grandemente radioactivaa,
Las más mineralizadas y termallzadas de Europa.

AguBi de L .a  T o j a . —Salea oatuiales de L a  T o j a  (extraída* por 
evaporación en el vacío), para baños genérale» y  lócale»,—Lodo» saturaiea 
de L a  T o ]  a  (0,64 gramos de anhídrido arsénico por roo, segiín el análi­
sis último de D. José Casares).

J a b ó n  d e  s a le s  d e  L A  T O J A
Esorófulo-tuberculosis, raquitismo, afecciones de los huesos, lnflama~ 

clones de la matriz y anexos, reumatismo articular y muscular, afec­
ciones de la piel.

l.

Farmacias, Droguerías, Gasas de baños y Perfumerías.
Depositarios en Madrid:

Sres Pérez Martin Velasen y C.*̂ . Alcalá, 7 y don 
Antonio Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

BALNEARIO de ZUAZO (Alava).
S o c ie d a d  A nó n im a.

Aguas Sulfurado-Sódicas-Nitrogenadas.
PREMIADAS GON CU A TRO MEDALLAS DE ORO Y CUA TRO DE PLA TA 

Las más indicadas y especiales para el tratamiento y cu­
ración délos c a ta r r o s  c ró n ic o s  d e  n a r iz  y  g a r -  
g a n ta i b ro n q u itis^  in fa r to s  p u lm o n a re s i tu ­
b e rc u lo s is  p u lm o n a r  en sus primeros períodos, a s -  
ma^ e n fis e m a i re s id u o s  d e lt r a n c a z o  ó g r ip e  y 
d e m á s  a fe c c io n e s  c ró n ic a s  del aparato respiratorio.

Clima seco, tónico y de altura (660 m. sobre el nivel del 
mar). Instalación hidroterápica completa y perfeccionada. 
Gran estufa de desinfeccióo. Grandes edificios, parques, lago 
con lanchas, luz eléctrica, capilla pública, fonda de primer or­
den, café, biliares, galerías cubiertas para paseo, frontón, et­
cétera, etc. Dirección facultativa á cargo del Dr. D. Carlos 
Manglano Terrón. I t in e r a r io i  Estación de Zuazo(líneade 
Castejón á Bilbao), con cuatro correos diarios y telégrafo pú­
blico.—Temporada oficial: del 16 de Junio al 16 de Septiem­
bre, prorrogable hasta el 30. Se remiten catálogos gratis á 
quien los solicite. Pedidos de aguas y habitaciones, al admi­
nistrador del establecimiento.

Director-gerente: Pedro Viguri, Po&tas, 32, Vitoria.

co

T I

■ e

E . TEO D O RO , im preso r. G lo rie ta  de  S a n ta  M aría de  la  C abeza 1 ^
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EL SIGLO MEDICO
Se pnblioa 

tedee lee doainflee.

■m
Poblioa ene Biblioteca 
enmaeiente ecoeémiGa.

BOLETÍN DE MEDICINA, BACETA MEDICA
« a E N I O  M É D I O O - Q U n t ü R G I C O

fl
L A  O O R R B 8 F O I T D B 1 X T O I A  M f i l L I O A

Fundada por D, duan Ouaata f  Okarnar,
Ptríódlco d8 Mediclnai Glnisía y Farmacia, consagrado á Ies Intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

F U N D A D O R E S

SEÑORES DELORAS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

-  &

B ■

i s

m

l

■ e

Pracloi da auwrlpolin di EL SIGLO 
■adrid: 3 pesetas trimestre. 

Provínolas: 4 peretaa trimestre.
8 semestre, 7 16 el alio. 

Extranjero y Ultrnmnr: 20 pesetas

P B 0 P IB T A B I0 8

B. Ruin lirnt —  B. Gtrlii lirfi Cirtui, —  o. Ungil Pi IMl
DERBCTOB GERENTE

O.  R A M O N  8 E R R E T

Precios de suscripción ds li BIBLIOTECA 
Haee grandes rebajas en laa 

obran que pobliea á los aiuaripto- 
rnn de El Siglo Médioo.

Eliminador Fisiológico dei ácido üricc

SOLUROL
t'A C /D O  l i m Í N l C O  P U R O )

» Bl Acido Umintco es el elim inador fisiológico del ácido 
»  ú r ic o . * a  ausencia en los gotosos determina la retención 

'2i0 o de toa uratoa g su depósito en 'us teiiUos »

El SOLUROL ( A c id o  t im in ic o j  d e b e r á  s e r  e m p le a d o  en 
to d o s  lo s  c a s o s  en  q u e  e l á c id o  ü r ic o  h á l la s e  e u  c a n t id a d  
s u p e r io r  á  la  n o r m a l ,  y , e s p e c ia lm e n te ,  e n  la s  d iv e r s a s  
m a m te s ta c io n e s  d e l  artrltlsm o.

E n  la  Gota a g u d a ,  e l S O Z i i r n o X i  d is m in u y e  la  in ten *  
s id a d  d e  la s  c r i s i s  y  la s  e s p a c ia  c a d a  v ez  m á s .

E n  la  Gota crónica, lasJbttlaali,lo s  Cólicos nefríticos, 
el Reum atism o deformante y  e n  la D lótesls  úrica e n  
g e n e ra l ,  e l S O L U R O I j , a l  a s e g u r a r  u n a  e lim in a c ió n  
c o m p le ta  d e l á c id o  ú r ic o  h a c e  d e s a p a r e c e r  lo s  s ín to m a s  
c a u s a d o s  p o r  la  u r ic e m ia .

El SOLUROL s e  a d m in i s t r a  b a jo  la  f o r m a  d e  Compri­
m i d o s  d o s a d o s  á  0<". 2 s .
D O S IS  M ^ I A  ; 0 J '  76 de SOLUROL al día, 6  aea 8 COMPRIMIDOS.

El SOLUROL nn fatiga e l  estómago. ' 
LABORATORIOS CLI?I. -  F. COMAR &. FILS A  C -, PARIS,

l« _
rtnoBIt COOtClB l*í

P I L D O R A S
DBL DOCTOS

BEHAUT
ln o  t i ta b e a n  e o  p u r g a r s e ,  c u a n d o  /o l  
in s c e a í ta p  N o  te m e n  e l a sco  n i  e i | 
ic a u s a n c jo , p o r g u e ,  c o n t r a  1.-g u e s u - l  
■cede con. ¡o s  d e m á s  p u r g a n te s ,  e s te l  
■no C i r a  b ie o  s in o  c u a n d o  s e  to m a l 
I c ó n b u e n o s a l im e n  o s j b e b i b a s / o r - l  
I  *Í^'C3ofes, c u a l e l  v in o , e l  c a té , e l  f é i  
■ C ada  c u a f  e s c o g e ,p a r a p u r g a r s e , la I  
i n o r a  j  fa  com i<m  g u e  m a s  Je  c o n v ie - l  
^ n e n ,  s e g u jj  o c u p a c io n e s .C o m o l  
le J  c a u s a n c io q u e ¡ a p u r g a  o c a s io n a ¡  
A g u ed a  c o m p le ta m e n te  a n u la d o !  
^ p o r  e l  e fe c to  d e  Ja b u e n a  a l i - r  

iU ie n ta c io n  e m p le a d a , u n o  s e j  
" ^ e c i d e  / á c iJ m e n íe á  v o l v e r ^  

^ n p e s a r c u a n t a s  v e c e ^
^  s e a  n e c e s a r io .

rn ^ E R A  D E N T Í r ,
I el Se//|

a u. - 5 '

o  A R  A  B

ELABARRE
¿4 ~Oe LOS b/eNr£S .jf^

^  Vn I acc/de/itesiíeáí

Í̂i¿̂ ll[UM0UZE.78,Faubour9S'0enis,PARIS

M E D IC A C IÓ N  I N T E S T I N A L
E fic a c ia  a u m e n ta d a  p o r  la  T o le ra n c ia .

T o d a s  la s  E n fe rm e d a d e s  V ía s  u r in a r ia s ,  SiflUs

Glóbulos FUMOUZE
C O N  C U B IE R T A  D U P L E X

Oíuíino-/w//iosa
In s o lu b le s  e n  e l  E s tó m a g o

Gradualmente solubles en el Iritestino.

P R IN C IP A L E S  GLOBU LO S FUM OUZE 
A o tip lr in a ,  B llin a , B ro m u ro  d e  P o ta s io ,  

Y o d u ro  d e  P o ta s io  o  d e  S o d io , P a n c r e a t in a ,  
P u rf^ a tlv o s , P y r s m ld o n ,  Q u in in a  ( c lo rh id ra ­
to), B allcU ato  d e  S o s a ,T lro id ln a ,  V e ro n a l ,e tc .

CÁPSULAS RAOUIN
C O N  C U B IE R T A  Q L U T IN IZ A D A

Apeobsóst por la Ácadeinia de Medicina de Paris 
In s o lu b le s  e n  e l  E s tó m a g o  

Ni Olor, ni Regüeldos.
P R IN C IP A L E S  C Á P SU L A S R A Q U IN  

C o p a ib a to  d e  S o sa , C o p a ib a , Y o d u ro  d e  
P o ta s io ,  P ro to y o d u r o  d e  H id ra rg rlr io , B iy o - 
d u r o  d e  H y d ra rg r lr io , B iy o d u ro -Y o d u ra d o , 
S a Io I.-S án d a lo , IcÚ ol, e tc .

G L O B U L O S  F U M O U Z E
YODURO d e  PO TA SIO  (0 gr. 25)

A dm inistrado bajo la  form a de G l ó b u l o s  F u m o u z e ,  el Y o d u r o  d e , P o t a s i o  es 
B IE N  T O L E R A D O  S I E M P R E  por los enferm os, y  se m uestra M U C H O  M Á S  E F IC A Z  
que ia s  dem&s preparaciones del mismo medicamento.

E s ta s  v e n ta ja s  r e s u l ta n  d e  l a  In so lu b ilid a d  d e l G ló b u lo  e n  e l  estóm ag 'O , d e  su  a b so rc ió n  
f r a c c io n a d a  e n  e l in te s t in o  y  s u  e lim in a c ió n  u r a d u a l .

--------------------
E ST A B L E C IM IE N T O S FU M O U ZE, 7 8 , F a u b o u r g  S a in t-D e n is , P A R IS .

V I N D  A R D U O
C A R N E -Q U IN A -H IE R R O

MEDICAMENTO-ALIMENTO, el mde poderoso REGENERADORprescrito por lo s  Htédieom. v . a
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en loe cosos de : Clorosis, An'^mta profunda, 
menstruaciones dolorosas, Cnlenturas de fas Colonhs, malaria, etc.

. z a , atue Parlt. y en‘‘todas farmacias del estrr.i'.n je ro .

(le D ism onoppea  y la Metpoppagia ceden rápidamente si se usan las capsulas
J* *UL de JORET y HOMOLLE. Este mediicamento, verdadero regulador de la menstruación, no ofrece pe­
ligro algaao, ana en taso dt preñee. PABIB. PsrM«ela l .  Segtli, 1I 6, n e  sa ín  ln * ré ¡ M m  fa ra ie i» .
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E lix ir  Estom acal de Sáiz de C arlos (S tom alix).
En el año 1893 dimos á conocei á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy. 

lo prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los uemas tratam.entos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quita las molesiiss de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis, gastralgias, hiper- 
clorhídrias, úlcera del estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-Intestinales de los niños, basta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

M aro» reg is trad » .Dinamógeno Sáiz de Carlos.
Composición.—Formiato de sosa, glicerofosfato de cal,yumbehoa, coca del Perú, pepsina 

quina, kola y corteza de naranjas agrias.
Con el Dinamógeno se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­

cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sisii mas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere loa principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas y manifestaciones, la hipocondría, histerismo, epilep­
sia etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nervi )so, 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo.

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorrea

Pulm ofosfol Sáiz de C arlos. M area re g is tra d a

Composición.—Cinamato de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodofunuc, 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el Pulm ofosfol por la clase médica, se ha compro 
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el Pulm ofosfol al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el Pulm ofosfol son; los catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laiíngítis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglíonares, tumor blanco, etc , etc. En todos los casos el Pulm ofosfol es [>erfectamente to­
lerado por el estómago.

Reum atoi Sáiz de C arlos. M»rn» reg is trad »

Composición.—Asaprol, salicilato de quinina y pimienta de cubebas.
Lo prescribe la clase médica para curar el reumatismo agudo y crónico, articular y muscular, 

la gota, el artritismo, las afecciones de la vejiga, micciones frecuentes, etc.
Sus efectos son: quitar el dolor, aumentar la cantidad de orina, modificando la mucosa y 

tornándose aquella de turbia y sedimentosa, en clara y transparente.

Pupgatina Sáiz de Carlos. M area re g is tra d a .

Es el verdadero tratamiento del estreñimiento y constipación habitual por lo bien que seto- 
lera, pudiendo c inseguirse con su uso una deposición diaria.

K arina fo sfa tad a  Sáiz de Carlos.
Alimento completo, de fácil digestión para todas las edades de la vida, muy usado en la ni­

ñez y en las convalecencias,

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos, Serrano, 30, MADRID
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TANLSMÜTO
(BITANATO DE BISMUTO)

produce eu las diarreas agudas y crónicas
todos los efectos que se puedan exigir de un astrin­

gente intestinal.

Publicacioaes y muestras gratuitas á los Sres. Médicos por Gustavo Eeder,
Zorrilla, 23, Madrid.

R e p re s e n ta n te  g e n e ra l de la  C h e m is c h e  F a b r ik  ven  Heyden

R a d e b e u l (A le m a n ia ).

lODINA
Constituye la medicación iódica por excelencia. No produce fenó­

menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local. 

_____  ̂ origen generalmente los loduros. Cápsulas de íodina Giner
(lodo en combinación ornánira') Aliño, cada una de las cuales cDnuene 20 centigramos de iodina pura nuiiiai/iuii ui ydiiM/a^ de 4 á 12 cápsulas dianas en dos ó tres veces.

Pídase en todas las farm acias de España y Am érica.

AS D E P A N T I C O S
P ro to tip o  de la s  n itro g e n a d a s  en E s p a ñ a .—S u lfu ro s a s  sód icas» la s  de la  F u e n te  d e l

e s tó m a g o .—V e rd a d e ro  c lim a  d e  a l tu r a  (1 .6 3 6  m e tro s ).
para^íffv«Sf ^ t e r a p é u t i c a  constituye un conjunto eficacísimo y único en el mundo 
de Paníteosa L  ® p u lm o n a r  y curar ésta en sus comienzos. La especialidad d« las Aguas
lo s is  enmn y comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, así en la tu b e rc u -
casos d r . i ^ X á d  n rT / " e n fe rm e d a d e s  c ró n ic a s  d e  la s  v ía s  r e s p ir a to r ia s  y en todos los 
la dispensia aasMtia ^ u u e m ia  y el l in fa t is m o ; siendo también sumamente útüesen
en fe rm ffie s  m íi/js, ín/urtoa d,l hígado p bazo, cálculos hepáticos y renales y en todas las

FI K 1  ̂ Pf^oducidas por retropulsión de loa vicios reumático y  herpéUco. 
de kilómetros de la esíacíd» férrea de Sabiñánigo en la línea de Zaragoza á Jaca, y 50 de la

. « c r e c o r r i é n d o s e  después ambos trayectos en carruaje, 
ervicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatría. 
ava ero mecánico y e s tu fa  de d e s in fe c c ió n  instalados en 1901.

Iglesia HosnU.^i y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los hoteles;
blecimientoB^de su índo?e°^^^^ legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta-

tos P « c!m  ra  la fh lb lta c io \"e t/^  ítíetencian por dietin-
Precios ordinarios: de 1 .» á 16 de Julio y de 16 á 81 de Agosto.

recios ordinarios rebajados en nw 50por lOO dorante los meses de Junio y Septiembre 
i^recíos ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 16 de Julio á 16 de Agosto.

expendiéndo««“l “ í ^  ^ privilegiadas Aguas de Panticosa se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 26 y 60 medios, 
p  , ^  todas las capitales y poblaciones importantes de España.

BalneaíiVhío ^ informes dirigi, se á la Administración general de la Sociedad Aguas de Panticosa, instalada en el 
ios meses de Jumo, Jubo, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del afio.

Ayuntamiento de Madrid



Nuevo Tratamiento racional y activo de las

A L M O R R H N H S
SUPOSITOR
y PO M A D A  «ÜWo

►

- E S T I P T I C A

1 á 2 supositorios por día 
para las Hemorroides internas.

A p lic a c io n e s  d e  P o m a d a  p a r a  
la s  H e m o r r o id e s  e x t e r n a s ,  c a d a  
tu b o  v a  p r o v i s to  d e  u n a  c á n u la  
r e c ta l .

A . S O C I J L C I Ó ] S r  D E  J P R O D U C T O S

H E M O S T Á T IC O S  
V A S O - O O N S T R IC T O R E S  
D E S C O N G E S T IO N A N T E S

í i B s t - O V E t Í T X a .
A N E S T É S I C O S  A -n  e  s t e  sixasL

A N T I S É P T I C O S  o,o6c.„ü,r
__________  \ O p i o ,  T a n í n o

A .  <3. ar e  n  a . 1 i  13. a .
1/4  m ilig r .

H a m a m e l i s

De Venta, en todas las Farmacias del país 7  Farmacia MIDY, 140, Faubourg S -̂Honoré, París
^  ^  ^  "V'

i f í
I E R R O  Q .U E V E N N E

Unico aprobado ptt 
la A C A D C MI A  da
M E D I C I N A  d « P A R I Sd « P A R I S

y de so p o d e r o s a  a c t iv id a d  para corar A j ie m ia ,  C lo ró s is ,  
'  t a  de la  s a z u r r e .  —  l  medida por d i ' — del Parla. W .p.BeauX'Artt

E N FE R M E D A D E S  N ER V IO S A S

IN SO M N IO S»HISTÉRICO NERVOSISMO
El C lo ra l V e l B ro m u ro  d e  P o ta s io , q u e  s o n  lo s  d o s  m ó s  p o d e r o s o s  

m o d if ic a d o re s  d e l  s i s te m a  n e r v io s o ,  e s tá n  fe l iz m e n te  c o m b in a d o s  e n  e l

GELINEAUJARABE
, el  m á s  a c tiv o  d e  lo s  S e d a tiv o s .

El JARABE QELINEAU c o n s t i tu y e  e l  m e d ic a m e n to  p o r  e x c e le n c ia  á 
O p o n e rá  la  ^ ^ i t a o l o n  n e r v l o a a ,  q u e  c a n s a  ta n  á m e n u d o  la  m u je r  á  c i e i t a s  
é p o c a s  d e  s u  e x is te n c ia .

DESCONFIARSE
DE LAS FALSIFICACIONES É IMITACIONES

E xt y  ir  la  

Firm a

DISPEPTINA HEPP
Jugo gástrico fisio lógico  natura l e x tra íd o  d e l es tó m ag o  del cerdo vivo p o r  
lo s  p ro c e d im ie n to s  d e l D octor H e p p , a n tig u o  in te rn o  de  los H osp ita les  d e  P a r ís .

OE USO EN  L.08 H O S P I T A L E S  DE F R A N C I A

D is p e p s ia s
a tó n ic a s

D ia r r e a s
c r ó n ic a s

D e s a r r e g lo s  
g á s t r ic o s  

de los Tuberculosos

N e u r a s te n ia
G a str o -

E n te r it is  
y D ia r r e a s

in fa n t i le s
Sobrealimentaciba

general.
LA BO RA TO RIO  deF IS IO L O G IA du  ‘ PUlTSd’ANGLE". p irL e  C h e sn a y  (S.*S-0 ). Fuancia. 

A 0SIITÍ9 G b i i c :i i l b s  p a ra  t S P A Ñ A :  CEBK IA N  y  c*. IB . P u e r t a l e r r i í a ,  B A R C E L O N A .
D E  V E N T A  E N  T O P A S  L A S  B U E N A S  F A R M A C I A S .

iQoleBsiYD y de una Pureza alisolnta
CURACION

RADICAL
Y RÁPIDA

(Sin Gnpaiba — ni lajeccioiies)

de los Flujos Reolentes ó Perslsleotes

C ad a  V __y  l i e ' a  e l
cá p su la  d e  e s te  M odelo  aoxni re:  KlOY

Pifiis, B. RS3 YlTletie j  tn toBi’ lan riDiclii-

tr­

e n

D A '
(8 u

Sí
casos. í 
fría en 
coa X8.

TI
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A D O P T A D O

POR LA

A S IS T E N C IA  P U B L IC A

E N T E R IT IS  -  D IA R R E A S
Fermento láctico Fournier

A P P E N D IC IT IS  -  D E R M A T O S IS F rasco  de 6 0  com primidos

De vente
en las ppinc'pales Farmacias 

y Droguerías

I_ia,}2) o r a ,t o r i o s  ^ r é r e s
26, B ou levard  de l’H o jita l , P A R IS

D A V O S SANATORIO DAVOS PLA TZ

(S u iz a ) Establecimiento para las enfermedades del pecho.
Bituacidn m agnífica, le jo s  de todo ru id o  y del polvo. T ratam iento  especial para  ciertos 

ctsoa. Instalaciones h ig ién icas de la s  m ás m odernas. Conducciones de agua callen te y  de agua 
fría  en cada hab ltacldn . P ensldn , con hab ltac idn , tra tam ien to  m édico, etc., francos, 13,'á  fran 
coa 18 .

M ¿ a i c o - J * £ e :  B x .  © C K a s T Ó I j I j E I B

I Gota, Cálculos 
Reumatismos

se COMBATEN con ÉXITO
p o r  m e d io  de  las

S a l e s  d e  L i t b n a  
E f e r v e s c e n t e

LE PERDRIEL
{Car6ofiafo, Benzoato,Salicilato, Ciírato, 

Glicerofosfato, Bromhidrato).

f/

S u p e r io r  á  to d o s  los d e m á s  
d iso lv e n te ^  d e l á c id o  ú r i c o , 
p o r  su  acc ió n  c u ra t iv a ,  aú n  
so b re  la  d iá te s is  a r t r í t ic a .

El ac ido  c a rb ó n ico  NACIENTE 
q u e  d e  é l se  d e s p re n d e , a l 
c o m b in a r s e  m o le c u la rm e n te  
con la  L it in a  , a s e g u ra  eu  
eficacia .

E S P E C I F I C A n  a l  N o m b r e  
“ LE P E R O R IE L ’* p a r a  e v i t a r  
s u  s u s t i t u c i ó n  p o r  B i a i H a r e s  
i n e f i c & c e a ,  i m p u r o s  ó m a l  

dos’ÚcadoB.

LE PERDRIEL ¥ C M l, Bue Milton, Paris
*  V  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  J

T U fU u m u s i i i .  AFECCIONES BRDMCQ-PIILMnNARES

___ I__
al CLORHIDRO-FOSFATO da CAL CREOSOrirDO

y ^ n e C O N S T IT ü T E N T E
Cicalrif» niERADA y COMPLETAMENTE A.IS0R6IDA

ícainza III 'iiiiDi, ijciii,, re s tau ra  u i ytniint el ipiiiit f i '  utida (iitril.

íiÜSlülit

T*

L A  C o l e s t e r i n a
CONTRA LA T U B E r t C U L O S I S  

H E M O R R A G I A . A N E M I A .  C A Q U E X I A

ANTIHEMOLITICO P O D E R O S O

E L  IIPOCHOL B y l a
Á LA BASE DE C O L E S T E R I N A  AURA

LIB R E  Y  C O M B IN A D A
.EN FR.deCO pildoras  OOSIFICADAS ÁQGr.SO Céfttijr. 

LA EMULSIÓN Á O Gr.30 Centígr. p. CUCHARADA ' y
l a C O L E S T E R I N A  .UNICO PRINCIPIO ÚTIL 

OE LOS ACEITES OE HIGADO OE BACALAO. 
NO EXISTE PIAS QUE Á TÍTULO DE VESTIGIOS 

EN EL PIEdO R  DE DI CHOS ACEI TES 
UNA P I L D O R A  DE LIPOCHOL E Q U I V A L E  A 

unGRAN vaso oe ACEITE d e  HI6AD0 de  BACALAO VERDADERO 
UNA CUCHARADA bí lipo c h o l  e m u l s i o n a d o  

ES MAS ACTIVA QUE D O S  G R A N D E S  V A S O S  
os EMULSIÓN D E  ACEITE ot  HIGADO de BACALAO

P A R A  M U E S T R A S  GR AT IS  . D I R I G I R S E  A L  
DEPOSITARIO G E N E R A L . « J . A R n E N T E R A S . '  

.Íp,PASEO BE LA Inbustmia,B A R C E L O N A

EsTASiECiniEiiTOS BYLA Jeune oí Gektilly tSens, Francia 
Laboratorios au toriiados por el Gobierno para la 

preparación de medicamentos orgánicos

ÁMP9LLÁS BOISSY
para Inhalaclonea Una tfoslaporampolla

Ro" per l.is ilos |iuut..« de la Ampoll i, recoprr 
el r  juiilo en uu paBudo. y ii. -erlo resjiirar ul euferint

Ampollas Boiss-v
cQn lODUROde E T IL O

Alivio inmediato y 
foración rompleta del

Ampollas Boissy
con NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación completa

ANGINAS «ePECHO
SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas B o issy ,.. e t e r

A T A Q U E S  DE N E R V IO S , S ÍN C O P ES , ETC.
Todas estas Ampollas se conservan indefioidamente 

aun en los paises cálidos

ds YODURO de SODIO
DE B O IS 8 Y

Potenria depnrallva contra S i í l l i s ,  E g c ió fu law  
G o ta , A sm a , A n g in a s  de P e c h o , ctf.

PgpósHo en París ; 2, Plaza VónUóme.
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LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS
F u n d a d o  e n  1 8 8 0  ( l .o  e n  B s p a f L a )

d e l  X D R .  C 2 E 3 - A .-  V ^ l l a d o l i d .

MEDALLA DE PLATA
E X PO SIC IO N  F A R M A C ÍU T IC A

MADRID 1882

MEDALLA DE ORO
E X PO SIC IO N  U N IV ER SA L

BARCELONA 1868

MEDALLA DE BRONCE
E X PO SIC IO N  U N IV E R SA L

PARIS 1889

MEDALLA DE ORO
IX  CO N G RESO  IN T E R N A C IO N A L  

D E  H IG IE N E

DOS PATENTES DE INVENCION

Primer proveedor quefué del £jército y de la Armadadel material de curación antiséptica. 
Material de curación aséptico.—Conservacióu permanente de la asepsia por medio de cubiertae 

de criatal soldadas á la lámpara. (Procedimiento con patente de invención).
APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)

Patente de invención.—Medaiia de Oro IX Congreso Internacional de Higiene.
Constituido por una ampolla <le cristal soldada á la lámpara conteniendo 300 gramos de 11 

quido inyectable completamente aséptico y por un tubo de goma con la aguja ó cánula de cris­
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollad de 300 gramos de Suero Hayem.—Idetu id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).— Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi 
coa, con dos ampollas y accesorios.

A lm a c e n e s  de e s p e c ia lid a d e s  fa rm a c é u t ic a s . P íd a n s e  C a tá lo g o s .

«i.'O «• |/aa
p&r* )M 60B ral «oiaDtM. 
é i&diDsds, por rafia ft  

al, *0 toéoa.loa na tes 
diapopaia. fartral- 

fia , BDoaaia, caIsrrM 
gáatrlooa 4  isloaUBalaa, 

tpsa fs a  k  élfaetíóa b*  eioctée <io aaaara  irro fak i
•  4 *  M p IfM .— VhM é f  iMptonc y ^ ierrf.— Ohooftato é t  

HptoiM oéfM  eM»o«ntr«df.—^ptM M  4 t Im Im .
m, O R T K U , LBÓM» IS , H JID IIIB

SOBRE-MONEDERO
PARA CIRCULACIÓN POR CORREO DE VALORES EN METÁLICO

S e rv ic io  p o s ta l o f ic ia l.
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre da 1899.

Circula certificado entre todos los pueblos de España.
Es lo máw cómodo y seguro para enviar basta 60 pesetas en toda clase de 

moneda. El E stado  ab o n a  lo  d e c la ra d o  en caso  d e  e x tra v ío .  
En los estancos y administraciones de Correos á 26 céntimos.

O fíc in a s i GOYAf I9 j  M a d r id .

Vino de Ostras C O N  Q U IN A , C O C A  Y  N U E Z  D E  K O L A

del Dr. SASTRE Y MARQUES
PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 

El Vino de Ostras, d«l Dr. Sastre y líarquás, Ua tenido un éxito completo 
p or haber respondido en snc efectos á las indieaoíones que se desprenden de su 
c omposición. Es tónico-reconstituyente muy aperitivo, y sos resultados en la
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofulismo, 
tuberculosis y anemia, son inmediatos y segaros.

D r. S A S TR E  Y M A R Q U ÉS, H o s p ita l, 109, y C ad en a , 2 .
BARCELONA

En Madrid: Dr. PIzá, Infantas, 26. Zaragoza: C. Ríos, Coso, 73. A. 
y principales farmacias de España y América.

FEBRIFUGO INFANTIL SANTOYO
Cuatro Medallas de plata — Un Diploma de mérito.

Quinina que I o b  niños aceptan como golosina. Muy elogiado por la prensa 
médica y por muchos médicos eminentes. Todos declaran que l le n a  un g ra n  
vaofo  en ia  T e ra p é u tio a  in fa n t il  p o rq u e  un e  á su  s a b o r  g r a ­
tís im o  un a g ra n  e fio a o ia . Los comprobantes acompañan al prospecto, 
que se envía gratis á quien lo pide. La quinina en este medicamento ha dulciff 
oado, al par que su sabor, su acción irritante del aparato digestivo. Es, pues, 
Utilísimo en todas las edades é irreemplazable en la niñez. Por espacio de dos 
años del 84 al 86) se remitieron muestras gratuitas ó cuantos médicos las pidie 
ron. Multitud de imitaciones codiciosas hasancionado su importancia. 2 p e s e *  
ta s  o a ja , con 60 centigramos de base en tres papeles ó tres napolitanas. Por 
mayor, grandes descuentos. Donde no se halle, el auto.—Doctor Santoyo, Subde­
legado de Linares (Jaén)—lo envía por correo, certificado, sin aumento de precio.

CALDAS DE OVIEDO
Aguas naturales azoadas bicarbo- 

natadas, de crédito positivo y reco­
nocida eficacia en las enfermedades 
reumáticas, catarrales, del pecho y 
otras.

Según recientes ensayes del doc­
tor Muñoz del Castillo, eminente quí­
mico encargado del Laboratorio de 
Radioaethidad de la Facultad de 
Ciencias de Madrid, estas aguas son 
grandemente radioactivas, lo que vie­
ne á aumentar y avalorar sus indica­
ciones especiales.

Balneario de primera clase, pre­
miado con medalla de oro en varias 
Exposiciones. •

Temporada oficial, 1.” de Junio á 
30 de Septiembre.

La Guía del bañista se facilita gra­
tuitamente en M A D R ID , Puerta del 
So , 13, paragüería, y en OVIEDO, 
Mag alena. 2.

P A S T I L L A S
C L O R H ID R A T O  D E  CO C A IN A  Y l E K T O L
L a i  p io p la d a d a ita ta p é a t i ta i  d« osto

<*oi m *di«ain«ntoa, !» •  h a t t  • f iM ia i 
to d a i laa a f ta a io n »  d a l a  g a rg a n ta .
i'A R H Á C Il D I EO RRILL BIRMANOS 

M A D R ID  ^  B A R C E L O N A
PDIRTA DIL80L, 5 ASALTO, 59
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PREPARADOS 8TAUFFER
c o m p i ‘ im id .o s-5 d e

Levadura de Cerveza Stauffer
contra /a diabetes, forúnculos, ántrax y  otros.

Gran depurativo.
Comprimidos de fermentos lácticos.

a c t o -  B  a c t e r i a
para las alteraciones de las uias digestivas.

Se ruega á las señores Médicos pidan á los Agentes,

Sres. Hijos de Diego Martín Marios.
J^anada, 61, Málaga, ^  Detalles y muestras.

Se venden  en las p rincipales F arm ac ias  y D rognerlas.

AN TIASM ÁTIC O  PODEROSO
Rt-MKUIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Janabe-Medina de Quebracho.
Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma 

drid: El Siglo Médico, la ficrisía de ̂ líedicíno y Cirugía prácticas, E  
Oeitio Mé ¡ico, El Diario Médico Farmacéutico, JlI Jurado Médico-Farma 
cmticc, \s. Revista de Ch&ncias Médicas de Barcelona y \& Revista Médico- 
Farmacéutica de Aragón, recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
^  J a r a b e « M e d in a  d e  Q u e b r a c h o  como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

PRECIO: 5 pesetas frasco .
Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 3(!, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América.

laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
F u n d ad o  en 1880 (I.» en E spaña)

« eoalla oe plata

Ma d r id  la s c
•V-r-W-jPT-

■EOALLA de oro
^ ‘vKRSAi,

BARCELONA 1888 

■ EDALLA DE BRONCE
“''IVERSAL 

PARIS 1889

OE ORO
CONGRBSO INTERNACIONAL 

DB HIGIENE

patentes de INVENCION 

Al/naceneede

D B L

DR, CEA.— VALLADOLID
Prinfer proveedor que fué del Ejóroito y de la Armada del material 

de Guraolon antiséptica-
C A T Á L O G O S  Y  PRECI OS

PARA LA VEHTA AL POK UAYOB

M A TE R IA L  DE CURACIÓN ASÉPTICO
Ctmarruiíi panamBU da li uepili par nadio da aobiarUi da eriiUI laldadu i  la

limptri.
(P ro c e d im ie n to  con p a te n te  d e  in e e n c ió n ).

N t J I G 'V 'O S  I > K i f i I > A .R A .X » 0 8
Compresas quirúrgicas de gasa hidrófíla asépticas 

—Compresas tocológícas asépticas de 16 centlm e 
tros por 20 y de 16 por 30 (modelo del doctor Gu 
tiérrez).—Esponjas a^ifíciales asépticas. Torundas) 
—Vendas enyesadas. 
especialidades farmacéuticas. Pídase CcMIoqo

D A L . N E A H I O
DE

M E D I N A  D E L  C A M P O
(Premiadas sus aguas con Diploma 

de Honor y Medalla de oro).
Verdadero $a  atorío para la escrofui.i

sagüD ¡DÉrma del Seal U)iis>-jo de Sanidad
A G U A S

clorQrado-sédícas, siilíurosas, liroom-iodtira las
de fuerte minerallzacidn.
tJNIGO EN ESPAÑA 

que elabora AGUAS ;maDRES
análogas y de más importancia medicinal 
Qtce las de Salies de Beame, 'en Fraveia; 

de Krexienach y Nanheím, en Alemania, 
y de Lavey y Tarapp, en Suiza.

E F IC A C IS IM A S  
en el llnfatlsmo, esorúfulaa 

en todaa aue manlfeataolones, tuberculosis 
locales, raquitismo, herpetismo, anemias, 

clorosis, amenorreas, dlsmenorreas, 
Inflamaciones de la matriz, neuralgias 

histerismo, neurastenia y reumatis no
MANANTIAL ALCALINO «ANITA* 
Aguas clorurado-sddicas, blcarbonatadas 

Variedad litfnicas y bromuradas. Superiores 
á las más renombradas de España y del ex­
tranjero.

INDICACIONES: Catarro crónico del estó­
mago d intestinos, dilatación, dispepsias, 
infartos del hígado y bazo, catarros de las 
vías biliares, inflamaciones crónicas del 
riñón y vejiga, cálculos y arenillas, diabe­
tes, gota y obesidad,

TEMPOKADA OFICIAL
det 15 de Junio al 30 de Septiembre

MÉDICü-DIRECTOH

limo. Sr. 0- José Morales Moreno.
COCHES A LOS TfíENES 

desde lasBde la mañana s i a s I 2 de la noche.'
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ANALISIS
d e  o rín asp  esp u tes^  leo h eS |
oaiaeraleB, t'-gnae, etc
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a rp e ta s p  14» M a d r id .

P v i n d B d o  e n  1 8 6  0 .

XXXXXXXXXNKX
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HISTOGÉNOL
EMPLEADOS £H LOSH O S P IT A L E S  d e P A R IS

S a n a t o r i o s
SispeDsarios antitoherculosos

d e l m u n d o  e n te ro .
COM UNICACONE8

áia Academia de Ciencias
áliS oo isdaddeB io Iog ia  
y á la  de T e ra p é u tic a . 

T E S I S
' Sobre el HISTOOENOL

prasenMas á las Facultabas 
be Madicina ba Pane y  d« 

Monipolliar.

P R E P A R A D O
Medicación

Arsénico-Fosforadaorgánica. _________________________________________________________________________
El H IST O G E N O L  N A L IN E  está indicado en todos Ids casos en que el organismo,

N A  UI N E á base de
N u c l a r r i n a .

FORMAS y DOSIS:

ELI XI R
G R A N U L A D O

2 cucharadas de sopa 
por día.

miosicioii ue la sangre, 
las reacciones intraorgánicas.

TUBERCULOSIS, BRONQUITIS, U N PA TISM O , ESCROFULA, ANEMIA
C OMP RI MI DOS

NEURASTENIA. D IA BETES, A FECCIO N ES. CU TA N EA S,
DEBILIDAD GENERAL, CONVALECENCIAS DIFICILES, ETC.

E x i g i r  e n  to d o s  lo s  I r a s c o s  ¿a Firma a . lE A X ,Z lfE  
L a b o r a t o r i o a  A .  K T R u é  d u  C h e m i n - V e r t ,

VILLENEUVE-IA-GARENMB (Seinei, Francia.

4 á 6 comprimidos 
por día.

A M P O L L A S
1 ampolla por día.

''Nubdo Tratamiento de la  s íf ilis ,^....DERMATOSIS

l E P A R A I

P IL D O R A S  Ue una á dos jiüdnrat ni dia por 
ctpucio d< 10 á 15 dias.

G O T A S  De 30 á 100 golas al dia por espacio de 
10 d 15 dias.

A M P O L L A S  Inyéctese una ampolla diaria por 
e sp u rio ,tc lO á lS d ^a s .-  INYECCIONNES INDOLORAS.

I-Ai,

P R E P A R A D O  P O R

A L; I N E
(C o m b in ac ió n  d e  H e c tln e  y  d e  m e rc u r io ) .

P IL D O R A S  De una d dos pildoras al dia. i duración del Tratainlento 
G O T A S  De So d 100 gotas al dia. ) es de lo  á 15 días.
A M P O L L A S  Una ampolla diaria por espacio de 10 d 15 itins.

I N Y E C C IO N  E 8  IN  D O L O R  A S

Exigir sobre to d o s las tajas y fra sc o s  ¡a firma de garantía A. NALINE.
Pídase Prospecto de Wecfino y ic Hoctargyre ■ Laboratorio iif A. NAL!NE,12, B u e  d u  C h en sln -V ert, kVlLLENEUVE-LA-GARENNE(Stinf’ Francia.

T IN T U R A  C O C H EU X  l a  « o t a ,  K e Q m . l U o i o

Exito en los Hospitales desde 1840 y  *** P i e d r a

En todas las isrmacias—Al por major Ta^ernier & A grettant. Lyon (Francia)

;  ENFERMEDADES NERVIOSAS
^  E P IL E P S IA  — H IS T E R IA  — E C LA M PSIA
i  C O N V U L SIO N E S IN F A N T IL E S  — COREA 
J  V É H -nG O S  -  IN S O M N IO  -  JA Q U EC A

É X I T O  A B K a U R  X O O  IHil'  >'l

A F E C C IO N E S  DE LA G A R G A N T A  V DE lis VÍA S R E S P IR A T O R IA S
TrataDiieDio „r .1 Hidrógeno sulfurado .1 estado nao le me

Sal coQtsnlando loa  trea  B rom uroa en  e l eatado 
de p u re ia  com pleta.

’ Dosifíotoldn f&oll, Conaorvaclón Indefínlds.' Frasee aconpafiado de una eucb ira-medida do«>- > fleando I gr, que batta hacer dUoIrer es un liquido * : .cualquiera(infutibn de tilo, agua aiuearada, etc.). 4' 
» ááeoeUm-MdidtiKgli l i i  ÍDdieitioDcsdelIddí:*. 4
. En Fr i»i-oi da 30 gr. 2'60; 60 c’. 4*50; 12Se . 8'. 4

SU L F U R Il MONAL
♦  Parmícia G I^ O X T .7 . R u ó  C o - i-H é ro a .P p r is
♦  y en lob it  lai Í J - 'K e 'U .  j"

E l  S u j f u r i l  e s  i m a  c o m b in a c ió a  O ja  é  i n a l t e r a b l e ,  v e r d a d e r a  
s fn d e a ie  d e l  p r i n c i p i o  a c t i v o  d a  l a s  a g u a s  m i n e r a l e s  B a l fa r o s a s .
Agradabilísimas al paladar, estas pastillas se deshacen por sí solas en la boca, descomponiéndose 
luego en e l estomago con desprendimiento de 2 c.c. de hidiUgcno sulfurado al estado naciente.

A C C IÓ N  R Á P ID A  Y SEGURA
Dos» :2 03 veces aldiafcon preferencia al levantarse y al acostarse) dospaslillas,unatrasoüt 

LABORATORIOS M O N A L ~ ^ É R E 8  -  N A N CY  (FRA N CIA ).

^  celebre depurativo VEGETAlc e l e b r e  d e p u r a t i v o  V E C E T A l'
pi*í;fflCü'áto p o r  los M éd ico s  e n  le s  catios de

- «  enfermedades de lA PIEL ■
V ic ios  de fa  t^angre^Herpes, A cn é ,

^ ^ ^ e / i e u ,  P a r í s  j  di todu

EPIDERM AL

pruritos

Esta crema calma inme­
diatamente los

p  i  O  O  X* e  s
de las enfermedadtB Je la 
piel, aun loe más tenaces y 
más intolerables.

Eczemas, herpes, urtica 
ria, dartros, quemaduras, et­
cétera.

Muestras gratuitas á los 
médicos.

Farmacia Vialg P. Mau 
vais, sucesor,
20, rué de Chateaudun,

PARÍS
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